
53

Otros títulos de la serie

Este trabajo evidencia diversos derechos de los pueblos, 

comunidades y personas indígenas contenidos en sentencias 

emitidas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación entre 2007 y 2012, y analiza, mediante los estándares 

internacionales de derechos de los pueblos indígenas, el 

tratamiento que se da a estos derechos. Así, se discute la manera en 
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suplencia de la queja y la notificación personal.
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Los derechos humanos de los pueblos indígenas es un tema 
al que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  
(tepjf) ha dado prioridad, lo que puede observarse en el presente  
texto, en el que se realiza el estudio de 13 sentencias relevantes 
emitidas por el Órgano Jurisdiccional. 

Lelia Jiménez y Marisol Aguilar hacen un análisis exhaustivo 
de las sentencias, observando los temas en los cuales el propio 
Tribunal Electoral ha creado criterios, jurisprudencia, tesis y ha 
abierto la puerta para la protección de los derechos político-elec-
torales de los pueblos indígenas.

La importancia del texto radica en el tratamiento que hacen 
del tema con respecto a la reforma constitucional de los derechos 
humanos del año 2011 y a la interpretación del expediente varios 
912/2010, partiendo del control de convencionalidad que realiza el 
tepjf. El punto principal del análisis de las sentencias es la refe-
rencia a los estándares internacionales que regulan los derechos 
humanos de los pueblos indígenas y su aplicación en las reso-
luciones a partir de la reforma constitucional y las interpretacio-
nes respecto al control de constitucionalidad y convencionalidad. 

El texto está integrado por cuatro apartados y la conclusión. En 
el primer apartado se hace una breve introducción de las senten-
cias que se abordarán en el trabajo. En el segundo, se expone la 
reforma constitucional de los derechos humanos y del control de 
convencionalidad y su relación con los derechos de los pueblos 
indígenas, los cuales deben observarse en el corpus iuris interna-
cional en materia indígena, además de basarse en los principios 
que coadyuvan con el control de convencionalidad y la protec-
ción de derechos humanos para su aplicación. 

Como se indicó anteriormente, hay sentencias en las cuales 
se ha aplicado el control de convencionalidad, de manera que se 
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Comentarios 

a las Sentencias 

del Tribunal 

Electoral hace una interpretación armónica de los tratados o sólo son alu-
didos sin entrar al análisis de ellos por parte del tepjf. 

En el tercer apartado, las autoras explican los derechos hu-
manos de los pueblos, las comunidades y las personas indíge-
nas; han dividido este apartado en tres secciones: en la primera 
se centran en la regulación de los derechos políticos por el siste-
ma interamericano y el sistema universal de derechos humanos, 
así como la forma en que han sido interpretados por las institu-
ciones internacionales que los protegen, y a partir de dicho marco 
referencial hacen un estudio de varias sentencias en las cuales 
se reconocen los derechos político-colectivos de los pueblos in-
dígenas, su identidad y los criterios que de ellas han surgido para 
crear jurisprudencia o tesis relevantes para su protección. 

En la segunda sección, las autoras hacen referencia especí-
ficamente al derecho a la libre determinación, exponen su nor-
matividad nacional e internacional y las sentencias relacionadas 
con éste, con los derechos políticos y con la autonomía de los 
pueblos. También hacen alusión a la obligación que tiene el  
Estado de proteger los derechos, y las relaciones que hay entre 
las autoridades electorales estatales en las que se encuentran los 
pueblos indígenas y las sentencias que emite el tepjf. Así como 
los efectos de las sentencias que emite el Tribunal en las comu-
nidades indígenas y la obligación que tienen de cumplirlas, y si, 
como en varios casos ha sucedido, perjudican de alguna mane-
ra el sistema normativo interno indígena. 

En la tercera sección analizan el derecho a la consulta de las 
comunidades indígenas, ya que fue uno de los conceptos que se 
reformaron y añadieron en la última reforma a la ley electoral del 
estado de Oaxaca, en agosto de 2012. Las autoras señalan que 
es un tema complejo, pues además de observar el corpus iuris 
internacional en materia indígena, también debe hacerse una in-
terpretación delicada de cada caso concreto. 

Las autoras revisan varias sentencias emitidas por el tepjf, 
en las cuales, aun cuando no se menciona el derecho de con-
sulta expresamente, los actos impugnados y las formas para so-
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a las Sentencias 

del Tribunal 

Electorallucionar los conflictos, se refieren a una consulta a las partes en 
conflicto; también analizan de manera detallada los criterios de 
las sentencias en las cuales hubo o no un control de convencio-
nalidad, y si se aplicó en el corpus iuris internacional. 

En el cuarto apartado, se enfocan en el acceso a la jurisdic-
ción del Estado y los criterios que el tepjf ha emitido respecto a 
la diferenciación de trato que se da a los pueblos indígenas en 
los conflictos en los que intervenga. 

Este apartado se divide en cuatro partes, en la primera hacen 
alusión al derecho que tienen los pueblos indígenas a que su cul-
tura sea considerada para resolver los conflictos en los que en-
cuentran involucrados, tomando en cuenta que para la protección 
del acceso a la justicia debe considerarse su cultura para enten-
der los contextos de las cosmovisiones en pugna. Para ello, ha-
blan de un peritaje cultural o antropológico que las autoridades, 
a fin de tener mayor certeza del contexto del asunto, pueden y 
deben realizar.

En la segunda parte del cuarto apartado hacen referencia a 
la suplencia de la queja como aquella figura que va de la mano 
con el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado, para los 
casos específicos en los que se presentan por poblaciones indí-
genas; además, analizan las sentencias en las que se utilizó la 
suplencia total de la queja. 

En la tercera parte, otra figura que ha hecho flexible los requi-
sitos para el acceso a la jurisdicción del Estado a las poblaciones 
indígenas es la notificación personal. Por cuestiones culturales, 
de geografía, de orografía, de medios de comunicación, ha sido 
preciso implementar que cuando se trate de casos en los cuales 
los indígenas sean parte del medio de impugnación, se les debe 
comunicar y notificar de manera efectiva y personal. Las autoras 
precisan que para la notificación personal es necesario determi-
nar quiénes son indígenas, otro tema que se ha tratado en varias 
resoluciones del tepjf, que, siguiendo criterios de tratados inter-
nacionales, habla de la pertenencia y autoadscripción indígena. 

Finalmente, en la cuarta sección de este apartado, hablan de 
los requisitos de procedencia, los cuales se deben analizar se-
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del Tribunal 

Electoral gún los criterios del propio Tribunal, tomando en cuenta las con-
diciones particulares de cada cultura. 

Como conclusión, mencionan que el tepjf tiene la tarea difícil 
de validar o no las elecciones por sistemas normativos internos 
indígenas, y que debe ser muy delicado en dichas resoluciones, 
pues si no se analizan los contextos culturales específicos, podrían 
vulnerarse tradiciones indígenas. Las autoras hacen una reflexión 
acerca de cómo se han analizado los derechos de los pueblos 
indígenas en cada sentencia respecto al estándar internacional 
de protección a los derechos humanos de los pueblos indígenas. 

El análisis de las 13 sentencias da un panorama de la pro-
tección a los derechos humanos de los pueblos indígenas que 
ha hecho el tepjf, y de la forma en que se han construido razo-
namientos que sirven de herramienta para evitar la vulneración 
de sus derechos aplicando los principios pro persona y de pro-
gresividad de los derechos humanos. Por lo tanto, se invita a los 
interesados en el tema de control de convencionalidad de los 
derechos humanos de los pueblos indígenas a leer y reflexionar 
con este trabajo.

Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación
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SUP-JDC-358/2008, SUP-JDC-502/2008,  
SUP-JDC-504/2008, SUP-JDC-484/2009,  

SUP-JDC-488/2009, SUP-REC-2-2011,  
SUP-REC-36/2011 Y ACUMULADO,  

SUP-JDC-9167/2011 Y SUP-JDC-61/2012
Roselia Bustillo Marín*

En esta ocasión se analizan 13 sentencias destacadas que el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf) ha 
emitido a lo largo de su labor jurisdiccional. Al ser los derechos 
político-electorales de los indígenas uno de los temas primordia-
les en la agenda del Tribunal, es interesante conocer en un mis-
mo documento el conjunto de criterios y razonamientos que se 
han construido para proteger los derechos. Enseguida se expo-
ne una breve introducción de las resoluciones que son comenta-
das por las autoras. 

Sentencia SUP-JDC-11/2007. 
Tanetze de Zaragoza, Oaxaca 

Antecedentes

Ciudadanos del municipio de Tanetze de Zaragoza, Oaxaca, pre-
sentaron una demanda el 1 de enero de 2007 en contra del de-

* Profesora-investigadora del Centro de Capacitación Judicial Electoral (ccje) del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf).
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a las Sentencias 

del Tribunal 

Electoral creto 365 emitido por la LIX Legislatura del mismo estado, en el 
cual se ratificó el acuerdo y la declaración del Consejo General 
del instituto estatal electoral, que establecía la falta de condicio-
nes para renovar concejales en dicho ayuntamiento.

Agravio

Los actores indicaron que sus derechos político-electorales eran 
vulnerados, ya que desde finales de 2002 la legislatura del esta-
do había decretado la desaparición de poderes en su municipio, 
por ello, designaron a un administrador municipal sin haber teni-
do elecciones desde esa fecha. 

Considerandos

En esta sentencia se fijaron varios criterios para la protección 
efectiva de los derechos políticos-electorales de los indígenas. 

a) La suplencia absoluta de la queja. La Sala Superior señaló 
que en los juicios para la protección de los derechos polí-
tico-electorales en los que se plantee la violación al dere-
cho de autonomía de los pueblos indígenas debe suplirse 
todo tipo de insuficiencia advertida por el juzgador en el 
escrito de demanda. 

 El objetivo de la suplencia absoluta de la queja es situar 
en un plano de igualdad sustantiva al ciudadano indíge-
na con respecto a las autoridades emisoras del acto que 
se estima violatorio de sus derechos político-electorales. 
Además, agregó que el acceso de las comunidades indí-
genas a la administración de justicia implica el reconoci-
miento de obstáculos procesales que puedan impedirlo. 
Este criterio derivó en la jurisprudencia 13/2008.

b) La notificación efectiva. El tepjf sostuvo que la determi-
nación debió comunicarse en forma efectiva a quienes se 
dirigió el acto, y se debieron considerar las condiciones 
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Electoralparticulares de la comunidad y sus especificidades cultu-
rales. En ese sentido, la legislatura local tenía que valo-
rar que la generalidad de las comunidades indígenas no 
cuentan con los medios y las vías de comunicación debi-
damente accesibles para tener conocimiento oportuno de 
la publicación oficial. De lo anterior derivó la jurispruden-
cia 15/20120.

c) La autoridad electoral debe proveer lo necesario para ce-
lebrar las elecciones. El instituto electoral local debió alle-
garse de más elementos para sustentar que no había 
condiciones para realizar elecciones en la comunidad. Era 
necesario que hiciera una valoración objetiva que permi-
tiera conocer las razones para determinar que la comuni-
dad no podía ejercer sus derechos a votar y a ser votado. 
Es un criterio que derivó en la jurisprudencia 15/2008. 

Resolutivos

Se revocó el decreto impugnado. Se ordenó a la LIX Legislatura 
del Congreso de Oaxaca que emitiera un nuevo decreto debida-
mente fundado y motivado. Se ordenó al Consejo General del ins-
tituto estatal electoral disponer lo necesario, para que, mediante 
la conciliación y la consulta, se considerara la posibilidad de rea-
lizar elecciones de concejales en el municipio.

Las sentencias SUP-JDC-2542/2007.  
San Juan Bautista Guelache, Etla

Antecedentes

Se llevó a cabo la asamblea general comunitaria convocada por 
los agentes municipales de San Miguel, San Gabriel y la Asunción 
(agencias que integran el municipio de San Juan Bautista Guela-
che, Etla), en la que se eligió a los integrantes del ayuntamiento. 
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Electoral De ahí que la LX Legislatura constitucional del estado, en el 
decreto número 7, validara y ratificara la elección de concejales, 
pero en fecha distinta a la que se realizó por los ciudadanos de 
la cabecera municipal. Debido a ello, se impugnó el decreto men-
cionado y la omisión del instituto estatal electoral de tratar de con-
ciliar a las agencias que conformaban el municipio.

Agravio

Los demandantes (ciudadanos del municipio de San Juan Bautis-
ta Guelache, Oaxaca) señalaron que existieron actos realizados 
por el Instituto Electoral del Estado de Oaxaca y la legislatura lo-
cal que violaron sus derechos político-electorales. El Congreso 
local decidió validar una elección diversa y la autoridad adminis-
trativa electoral local no cumplió con realizar la conciliación entre 
los ciudadanos o grupos de la comunidad indígena a fin de tener 
por electas a las autoridades.

Considerandos

Análisis de lA legitimAción ActivA y lA interpretAción  
de lAs normAs procesAles

Se consideró que el análisis de la legitimación de las partes en 
los juicios para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano debía moderarse al tratarse de grupos o comuni-
dades indígenas. Así que el juzgador debió “examinar la legiti-
mación de las partes en el proceso con un criterio libre, abierto y 
comprensivo de las características de dicha colectividad, sin in-
currir en exigencias o rigorismos excesivos”. Lo anterior derivó 
en la jurisprudencia 27/2011.

La Sala Superior determinó que los tribunales no deben exigir 
medidas innecesarias que inhiban, dificulten o impidan el ejercicio 
de algún derecho o su reconocimiento para hacer efectivo el ac-
ceso a la justicia. Asimismo, la interpretación de las normas pro-
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Electoralcesales debe hacerse de la forma que les sea más favorable a los 
pueblos indígenas. Lo anterior derivó en la jurisprudencia 28/2011.

Se consideró fundado el agravio, ya que el instituto electoral 
local, al conocer que los ciudadanos de las agencias municipa-
les querían participar en la asamblea general para la elección de 
sus autoridades municipales, debió realizar las pláticas necesa-
rias con el fin de alcanzar una conciliación. 

Resolutivos

Quedaron sin efectos el acuerdo y el decreto impugnados. Se or-
denó al Consejo General del instituto estatal electoral disponer lo 
necesario para que se efectuaran nuevas elecciones de conce-
jales en el municipio en comento.

Sentencia SUP-JDC-2568/2007.  
San Nicolás Miahuatlán

Antecedentes

La asamblea general convocada por las autoridades municipa-
les de San Nicolás, Miahuatlán, Oaxaca, eligió a los integrantes 
del ayuntamiento. El consejo del instituto electoral local declaró 
la validez de la elección. Posteriormente, la LX legislatura cons-
titucional, mediante el decreto número 7, validó y ratificó la elec-
ción de concejales, pero en comicios realizados en otra fecha. 

En consecuencia, se impugnó dicho decreto porque declaró 
constitucional y válida la elección y, por otra parte, por la omisión 
del instituto estatal electoral de buscar la conciliación entre las 
agencias que conformaban el municipio.

Agravio

Los demandantes señalaron que existieron actos realizados por 
el órgano administrativo electoral local y la Legislatura local que 
violaron sus derechos político-electorales.
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Electoral Considerandos

La Sala Superior observó que el Colegio Electoral desatendió la 
determinación del instituto estatal electoral en la que no se con-
cilió entre las partes, ya que debió disponer lo necesario, a fin 
de que, de acuerdo con las tradiciones y prácticas democráticas 
de la comunidad de San Nicolás, Miahuatlán, Oaxaca, se diera 
vigencia al derecho de votar de todos los ciudadanos que la in-
tegran. Se advirtió que la etapa conciliatoria previa a cualquier 
resolución es una obligación que tiene como finalidad dar vigen-
cia a la renovación periódica de los órganos de elección popular.

Resolutivos

Quedaron sin efectos el acuerdo y el decreto impugnados. Se 
ordenó al Consejo General del instituto estatal electoral dispo-
ner lo necesario para que se realizaran nuevas elecciones en el 
municipio.

Sentencia SUP-JDC-215/2008.  
Santa María Ixcotel

Antecedentes

Se emitió convocatoria para las elecciones de acuerdo con el sis-
tema normativo indígena de las autoridades de la agencia munici-
pal de Santa María Ixcotel, municipio de Santa Lucia del Camino, 
Oaxaca. Los actores se registraron como candidatos para integrar 
la agencia municipal y se realizaron las elecciones en las que los 
actores resultaron electos.

Posteriormente, diversos ciudadanos presentaron ante el pre-
sidente municipal del ayuntamiento un escrito con el que solicita-
ron la revocación de tres candidaturas. Al escrito dio contestación 
el presidente municipal, señalando no contar con facultades pa-
ra resolverlo.
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ElectoralLos actores, después de tomar protesta como nuevas autori-
dades de la agencia municipal, presentaron un escrito en el que 
se inconformaban en contra de actos sucedidos en la sesión de 
cabildo del ayuntamiento de Santa Lucía del Camino, señalan-
do que no les había llegado la notificación de la sesión, que es-
taban en desacuerdo “con la problemática ‘social electoral’ en la 
agencia municipal, así como con la circunstancia de que el ayun-
tamiento se hiciera cargo de las prestaciones de los servicios mu-
nicipales de la propia agencia”.

Agregaron que presentaron una solicitud de “inconformidad 
y alternativas” para dirimir cualquier controversia, sin que se les 
hubiere notificado respuesta alguna. 

Considerandos

En el estudio de fondo, el tepjf advirtió que el ayuntamiento del 
municipio de Santa Lucía del Camino, Oaxaca, omitió resolver el 
recurso de revocación interpuesto en contra del acuerdo emitido 
por dicha autoridad en el que se determinó no reconocer a ningu-
na autoridad auxiliar municipal en Santa María Ixcotel. 

Resolutivos

Se ordenó al ayuntamiento del municipio de Santa Lucía de Ca-
mino, Oaxaca, resolver el medio de impugnación interpuesto por 
los actores. 

Sentencia SUP-JDC-358/2008. 
Santa María Apazco

Antecedentes

En el Municipio Santa María Apazco, Oaxaca, se realizaron elec-
ciones para concejales al ayuntamiento, bajo el sistema normativo 
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Electoral indígena, mismas que fueron declaradas inválidas por la Dirección 
de Usos y Costumbres del instituto estatal electoral. Posterior-
mente, se realizó una nueva elección, y por acuerdo del Consejo 
General del instituto electoral local, se invalidó la votación.

En ese contexto, la LX Legislatura del estado de Oaxaca emitió 
el decreto 30, en el cual ratificó el acuerdo del Consejo General y 
lo facultó a convocar a elecciones extraordinarias. En respuesta, 
la institución electoral local emitió una convocatoria, sin embar-
go, días después declaró que en el municipio no había condicio-
nes para realizar la elección extraordinaria. Finalmente, la misma 
legislatura emitió el decreto 605, en el cual ratificó la decisión del 
órgano electoral local, que fue el acto impugnado.

Agravios

Se violaron los derechos a elegir a sus autoridades municipales y 
ser electos para desempeñar algún cargo dentro de la autoridad 
municipal. Asimismo, las autoridades responsables no se allega-
ron de más elementos para justificar su decisión, la cual carecía 
de una debida motivación.

Considerandos

La Sala Superior consideró insuficiente la motivación del acuer-
do impugnado, además, no se observó que el instituto electoral 
hubiera realizado las investigaciones adecuadas para conocer la 
situación de seguridad en la comunidad; ya que con la falta de 
consensos y una amenaza de enfrentamiento entre los ciudada-
nos, resultaba escaso considerar que no existían condiciones pa-
ra realizar la elección extraordinaria.

Resolutivos

Se revocó el decreto impugnado. Se dejó sin efectos el acuer-
do del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca. 
Se ordenó al mismo órgano electoral local realizar una consul-
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Electoralta ciudadana y realizar la elección extraordinaria de concejales 
en el municipio.

Sentencia SUP-JDC-502/2008.
Tanetze de Zaragoza

Antecedentes

Relacionado con la calificación y ratificación de la elección ex-
traordinaria para concejales al ayuntamiento de Tanetze de Za-
ragoza, Villa Alta, Oaxaca, y en contra del decreto número 654 
aprobado por la LX Legislatura del estado, en el que se declaró 
constitucional, se calificó válida y se ratificó la elección extraor-
dinaria para concejales al ayuntamiento referido.

Agravios

Se les vulneró el derecho a votar por el cambio de ubicación de 
la casilla 2316 EXT, así como por haber agregado el requisito pa-
ra integrar el padrón comunitario electoral, el que debía hacerse 
con los hombres y mujeres nativos y avecindados en el municipio 
mayores de 18 años, quienes deberían tener mínimo seis meses 
de residencia en el municipio.

Igualmente se incumplió con la sentencia SUP-JDC-11/2007, 
ya que no se procuró ni se dictaron las órdenes para efectuar una 
elección libre y con la participación de todos los ciudadanos del 
municipio, porque la agencia municipal de Santa María Yaviche 
decidió no participar en las elecciones del ayuntamiento. 

Considerandos

La Sala Superior observó que la autoridad electoral administra-
tiva realizó todas las actividades y utilizó todos los medios jurídi-
cos y materiales disponibles para que todos los ciudadanos del 
municipio de Tanetze de Zaragoza, Oaxaca, participaran en la 
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Electoral elección extraordinaria. Además, señaló que el derecho de los 
ciudadanos de Santa María Yaviche a votar fue salvaguardado 
tras la medida adoptada por el Consejo Municipal Electoral, co-
nocedor del cambio de ubicación de la casilla.

Resolutivos

Se confirmó el decreto impugnado. 

Sentencia SUP-JDC-504/2008.
San Pablo Coatlán

Antecedentes

Se celebró una asamblea para elegir a los integrantes del ayun-
tamiento de San Pablo Coatlán, Miahuatlán, Oaxaca, de acuer-
do con los usos y costumbres de esa comunidad. En la elección 
resultó electo presidente municipal propietario el impugnante, y 
fue quien presidió la sesión del cabildo en la que se tomó protes-
ta a los integrantes electos del ayuntamiento. Posteriormente, se 
presentaron solicitudes de suspensión y desaparición del cabildo 
ante el Congreso del estado. 

Por lo anterior, se impugnaron en contra del ayuntamiento de 
San Pablo Coatlán y de la LX Legislatura del Congreso de Oaxa-
ca diversos actos relativos a la remoción del actor de su cargo de 
presidente municipal.

Agravios

El actor señaló que se le privaba del derecho de ejercer el cargo de 
presidente municipal de San Pablo Coatlán que, conforme a la volun-
tad de los electores del municipio, le fue designado. Se le destituyó 
sin explicación alguna y tuvo conocimiento de dicho acto cuando se 
le informó que no se le podían pagar las participaciones del munici-
pio, porque ya había sido relevado del cargo de presidente municipal.
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Para la Sala Superior se acreditó con la pruebas ofrecidas y apor-
tadas por el actor, que sí tomó posesión y rindió protesta como 
presidente municipal del ayuntamiento de San Pablo Coatlán.

Resolutivos

Se revocó el acta por medio de la cual se dio posesión a una per-
sona distinta al actor como presidente municipal del ayuntamien-
to en comento. Se ordenó al cabildo que en el plazo de tres días 
hábiles se reincorporara al demandante en dicho cargo. 

Sentencia SUP-JDC-484/2009. Candidatos 
plurinominales indígenas en el prd

Antecedentes

Los actores impugnaron las resoluciones emitidas por la Comi-
sión Nacional de Garantías del Partido de la Revolución Demo-
crática (prd) en relación con su postulación como candidatos a 
diputados federales por el principio de representación proporcio-
nal por afirmativa indígena.

Agravios

Se vulneró su derecho a ser votados al no reconocerles su per-
tenencia e identidad con una comunidad indígena.

Considerandos

Las Sala Superior estimó que las pruebas eran aptas para consi-
derar que los actores sí reunían las características para que fue-
ran incluidos en la lista de la circunscripción plurinominal electoral. 
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Electoral Por ello, el partido político debía garantizar el número mínimo de 
candidatos indígenas en las listas, distribuidos en bloques de for-
ma equitativa y proporcional. 

Los militantes del partido debían contar con la seguridad de 
que los órganos partidarios garantizarían su inclusión en las lis-
tas de candidatos en un porcentaje equivalente al de la pobla-
ción indígena y así dar eficacia a la acción afirmativa, de modo 
que se potencie el acceso al cargo de elección popular. En el ca-
so en concreto, eran dos candidaturas que debían registrarse en 
bloques de cada 13 en la lista correspondiente. 

Resolutivos

Se revocaron las resoluciones impugnadas. Se declaró que en la 
fórmula integrada por los actores tenían derecho a figurar como 
candidatos a diputados federales por el principio de representa-
ción proporcional en la V Circunscripción Plurinominal, postulada  
por el partido mencionado, al que se le ordenó que, en el término 
de tres días, los incluyera en la lista de candidaturas.

Sentencia SUP-JDC-488/2009.  
Candidatos plurinominales indígenas en el prd 

Antecedentes

El actor hizo valer la acción afirmativa indígena y la Comisión 
Nacional de Garantías del prd desechó su reclamación por con-
siderar que no demostró tener la calidad de indígena. El actor im-
pugnó dicha resolución.

Agravio

Se vulneró el derecho a ser votado por la Comisión Política Na-
cional del partido.
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Con las pruebas adminiculadas, la Sala Superior determinó que 
el actor era miembro de una comunidad indígena y participaba 
en forma activa en su vida cotidiana. Posteriormente, determinó 
la manera en que debía operar la acción afirmativa; el número 
mínimo de candidatos indígenas; la posición en la que deben ser 
colocados y, en su caso, la prelación entre los candidatos. Por 
consiguiente, el partido estaba obligado a garantizar tres candi-
daturas promovidas por la acción afirmativa indígena, para este 
caso, en bloques de cada 10 candidaturas.

Resolutivos

Se revocó la resolución impugnada. Se declaró que el actor tenía 
derecho a figurar como candidato a diputado federal por el prin-
cipio de representación proporcional, en la lista de la IV Circuns-
cripción Plurinominal electoral postulada por el mismo partido y 
se ordenó al partido que, en el término de tres días, lo incluye-
ra en la lista.

Sentencia SUP-REC-2-2011. 
San Jerónimo Sosola

Antecedentes

El Consejo General del instituto estatal electoral pidió al presiden-
te municipal de San Jerónimo Sosola, Oaxaca, que le informara 
la fecha, la hora y el lugar de la Asamblea General Comunitaria 
en la que se haría la elección de concejales. Para ello, en sesión 
de cabildo, se acordó convocar a asambleas comunitarias con 
el fin de decidir la forma en que se realizaría. La mayoría prefirió 
que la elección de concejales se hiciera mediante planillas, por 
votación secreta con boletas, urnas y mamparas.
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Electoral La jornada electoral se realizó con la instalación de cinco ca-
sillas y el mismo día se llevó a cabo el cómputo general por el 
ayuntamiento, erigido en consejo municipal electoral. Los incon-
formes con la votación impugnaron la declaración de validez de 
la elección de concejales, así como la sentencia de la Sala Re-
gional Xalapa del tepjf, que inaplicó una norma por estimarla 
contraria a la Constitución federal, que consistía en la edad mí-
nima impuesta por la comunidad para ser electos en sus comi-
cios municipales. 

Considerandos

Se estableció que la exigencia de una edad mínima de 25 años 
para ocupar un cargo en el ayuntamiento de San Jerónimo So-
sola era razonable. El tepjf advirtió que

las normas de los sistemas normativos indígenas, de carácter 
electoral, deben considerarse parte integrante del sistema 
normativo jurídico electoral, es decir, de las leyes en materia 
electoral, que las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación pueden llegar a inaplicar por estimarlas 
inconstitucionales (SUP-REC-2-2011, 10). 

En este caso, la Sala Superior amplió su competencia para 
conocer de la inaplicación de leyes del sistema normativo indí-
gena que hayan realizado las Salas Regionales. Fue un criterio 
que derivó en la jurisprudencia 19/2012.

En la Constitución federal no se establecía una edad míni-
ma para ocupar un cargo en un ayuntamiento municipal, a di-
ferencia de lo que ocurre con otros cargos de elección popular,  
por lo que se consideró que no existía una limitación que debie-
ra observarse en las normas de los pueblos indígenas. Por ello, el  
requisito de edad aplicado para los candidatos a concejales del 
ayuntamiento de San Jerónimo Sosola no fue desproporcionado ni 
irracional, sino ajustado a la normativa nacional, además de que los  
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Electoralpueblos indígenas pueden decidir sobre el requisito de elegibili-
dad en ejercicio de su libre determinación. Al respecto de creó la 
tesis XLIII/2011. Se consideró incorrecta la resolución de la Sala 
Regional al haber anulado la elección.

También se solicitó la nulidad de la elección por la inexistencia 
de la asamblea comunitaria, por la integración de las mesas direc-
tivas de casilla y por la falta de listas nominales; sin embargo, la 
Sala Superior advirtió de las pruebas ofrecidas que la asamblea 
sí tuvo lugar de acuerdo con la consulta adoptada por la mayo-
ría de la población; que en las casillas se llevó correctamente la 
recepción del voto, y que, de acuerdo con la falta de listas nomi-
nales, las cuales se requirieron al instituto electoral, se observó 
que no fue determinante para el resultado de la elección que vo-
taran personas que no aparecían en la lista.

Resolutivos

Se revocó la sentencia dictada por la Sala Regional Xalapa. Se 
confirmó el acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Elec-
toral de Oaxaca.

Sentencia SUP-REC-36/2011 y acumulado. 
San Juan Lalana

Antecedentes

Se realizó la elección extraordinaria en el ayuntamiento de San 
Juan Lalana, para lo cual se instalaron asambleas o mesas re-
ceptoras de votación en nueve comunidades. El Consejo Gene-
ral del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca declaró la validez de 
la elección de concejales y expidió la constancia de mayoría. Ac-
to que se impugnó ante el Tribunal Electoral del Estado de Oaxa-
ca, que confirmó los comicios. Dicha sentencia se refutó ante la 
Sala Regional Xalapa del tepjf.
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Electoral Posteriormente, se impugnó la resolución de la Sala Regional 
Xalapa, al considerar los actores que su pronunciamiento con-
tenía un acto de inaplicación de las normas consuetudinarias al 
dejar de observar la costumbre relativa a la designación de sus 
autoridades por medio de asamblea, debido a que la autoridad 
responsable señaló que, al no haber sido posible realizar una 
asamblea, se usaron casillas receptoras de votos. 

Agravios

Los actores indicaron que en el proceso electivo no se respetaron los  
usos y costumbres que han regido tradicionalmente la elección 
de representantes de la comunidad de San Juan Lalana, ya que  
no se realizaron asambleas comunitarias. Al haber validado  
que una mesa receptora de votos pudiera sustituir a la asamblea 
comunitaria, implicaba una política de negación de la existencia 
de instituciones jurídicas comunitarias. Asimismo, se incumplió el 
deber de realizar las nueve asambleas comunitarias porque se 
instalaron mesas de recepción de voto, lo que vulneró los acuer-
dos previos al día de la elección.

Por lo tanto, la interpretación que efectuó la Sala Regional elu-
dió las normas consuetudinarias que rigen el proceso electivo en 
la comunidad, y por ello señalaron que se debía determinar la re-
vocación de la elección referida. 

Considerandos

La Sala Superior señaló que las mesas receptoras de votos no 
podían sustituir a las asambleas comunitarias, ya que la celebra-
ción de estas últimas representaba la voluntad de la mayoría de 
las comunidades que conforman al municipio de San Juan Lala-
na, como se demostró en los acuerdos previamente tomados por 
los representantes de las comunidades.

Por lo tanto, se vulneró el derecho a la autodeterminación, 
ya que en el proceso electoral se debió preservar a las asam-
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Electoralbleas por ser el instrumento más eficaz para construir y asegu-
rar la validez del proceso de elección. Al respecto, se configuró 
la tesis XLI/2011. 

Resolutivos

Se revocó la sentencia dictada por la Sala Regional Xalapa. Se 
revocó la resolución emitida por el Tribunal Estatal Electoral del 
Poder Judicial de Oaxaca. Se revocó el acuerdo del Consejo Ge-
neral del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca. Se ordenó a la au-
toridad administrativa electoral local que proveyera las medidas a 
su alcance para celebrar una nueva elección, bajo los usos y cos-
tumbres de la comunidad, en la que participara toda la ciudadanía 
de San Juan Lanana, en la cual se incorporase una o más asam-
bleas comunitarias para la validación de los resultados del sufragio.

Sentencia SUP-JDC-9167/2011. 
Cherán, Michoacán

Antecedentes

La población de Cherán pedía elegir a sus gobernantes de acuer-
do con el sistema de usos y costumbres, sin embargo, al no estar 
regulado en el estado de Michoacán, el instituto estatal electoral 
le informó que no tenía facultades para usarlo. Por lo anterior, se 
impugnó el acuerdo emitido por la autoridad electoral menciona-
da, por el que se dio respuesta a la petición de la comunidad in-
dígena de Cherán para celebrar elecciones de acuerdo con sus 
usos y costumbres.

Agravio

Los actores controvirtieron que la determinación emitida por el 
Instituto Electoral de Michoacán vulneraba sus derechos político-
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Electoral electorales, pues en tanto integrantes de un pueblo indígena tie-
nen derecho a elegir a sus autoridades conforme a sus propias 
normas, procedimientos y prácticas tradicionales.

Considerandos

La Sala superior señaló que toda entidad estatal debía observar las  
obligaciones que se derivan del artículo 1 de la Constitución  
federal y de los demás artículos constitucionales que señalan el 
reconocimiento y la protección de la diversidad étnica y cultural 
de los pueblos indígenas.

Si todas las autoridades tienen la responsabilidad de interpre-
tar los derechos humanos de conformidad con el bloque de cons-
titucionalidad y de ejecutar las obligaciones de respeto, protección 
y promoción de los derechos humanos, entonces, la inexistencia 
de una ley secundaria respecto de un derecho fundamental no 
constituía causa justificada para impedir el ejercicio de ese dere-
cho. Al respecto se creó la tesis XXXVII/2011.

Se determinó que los integrantes de la comunidad de Cherán 
tenían derecho a solicitar la elección de sus propias autoridades, 
por lo tanto, el Instituto Electoral de Michoacán debía consultar a 
los miembros de la comunidad lo siguiente: si la mayoría de sus 
integrantes estaba de acuerdo en celebrar elecciones por el sis-
tema de usos y costumbres, y determinar si era posible efectuar 
los comicios de acuerdo con dicho sistema y si existían condicio-
nes para realizarlos. El criterio anterior originó la tesis XLII/2011.

De estimar que existían las condiciones necesarias para rea-
lizar las elecciones, se debían enviar al Congreso los resultados 
de la consulta, para que emitiera el decreto que determinara la 
fecha de la elección y de toma de posesión. 

Resolutivos

Se revocó el acuerdo emitido por el Consejo General del Institu-
to Electoral de Michoacán. Se determinó que los integrantes de 
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ElectoralCherán tienen derecho a solicitar la elección de sus propias au-
toridades, conforme a sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, con pleno respeto a los derechos humanos. Se 
dejaron sin efectos los acuerdos de las autoridades electorales 
locales relacionados con la elección de integrantes del ayunta-
miento de Cherán para la preparación y organización de los co-
micios conforme al régimen de partidos políticos. Se ordenó al 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Michoacán y 
al Congreso de la misma entidad realizar las acciones señala-
das en el considerando noveno de la resolución.

Sentencia SUP-JDC-61/2012.  
Cherán, Michoacán

Antecedentes

Como consecuencia de la sentencia SUP-JDC-9167/2011 emiti-
da por la Sala Superior, el Consejo General del Instituto Electoral 
de Michoacán creó una comisión especial para dar seguimiento 
a los puntos resolutivos de la ejecutoria referida. 

Después de diversas reuniones con los miembros de la co-
munidad de Cherán, la comisión sometió el proyecto a conside-
ración del Consejo General, así como los calendarios para las 
pláticas informativas, las consultas y las convocatorias que de-
berían publicarse en las comunidades de San Francisco Cherán 
y Santa Cruz Tanaco.

La consulta se realizó en las comunidades referidas y la co-
misión especial informó de los resultados. Posteriormente, varios 
ciudadanos presentaron solicitudes de información al Instituto 
Electoral de Michoacán de los resultados de la consulta. En ese 
contexto, los demandantes impugnaron el informe y los resulta-
dos de la consulta.
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Se vulneró el derecho de participación política, así como la libre 
expresión de los ciudadanos, al haber sido excluidos de dicha 
consulta por el Instituto Electoral de Michoacán, ya que no garan-
tizó las condiciones para que los impugnantes participaran, pro-
duciendo una exclusión y discriminación. 

Considerandos

La Sala Superior concluyó que el proceso de preparación y el ejer-
cicio de la consulta abarcó a todas las comunidades comprendi-
das en el municipio de Cherán, y que en las consultas se advirtió 
que la votación se hizo de manera libre, por lo que no era posi-
ble señalar que la consulta ciudadana debía diferirse.

Resolutivos

Se confirmaron el informe y los resultados de la consulta impug-
nados.
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I. Introducción

Para este texto se revisaron 13 sentencias 
emitidas por el Tribunal Electoral del Poder 
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Electoral Judicial de la Federación (tepjf) entre los años 2007 y 2012.1 És-
tas se tratan de juicios para la protección de los derechos político-
electorales de los ciudadanos (jdC), así como diversos incidentes 
de incumplimiento de sentencias y recursos de reconsideración.

En el presente trabajo se busca evidenciar varios derechos de 
los pueblos, las comunidades y las personas indígenas que fue-
ron abordados por las sentencias revisadas, y hacer un análisis 
del tratamiento que se le da a éstos a la luz de los estándares in-
ternacionales de derechos de los pueblos indígenas.

La materia electoral se encuentra desarrollada en algunas le-
gislaciones locales con perspectiva de derechos de los pueblos 
indígenas, tal es el caso, por ejemplo, de Oaxaca, que tiene una 
ley local que reconoce y regula elecciones mediante usos y cos-
tumbres. De esta manera, puede observarse que la labor del  

1 Las sentencias analizadas fueron propuestas por el propio Tribunal y son las 
siguientes: 
• SUP-JDC-11/2007. Los derechos fundamentales deben beneficiar directamente 
a las comunidades indígenas, mediante una diferenciación de trato que redunde 
en una mayor igualdad (Tanetze).
• SUP-JDC-2542/2007. Elección de concejales del municipio de San Juan Bautista 
Guelache, Etla.
• SUP-JDC-2568/2007. Nuevas elecciones en el ayuntamiento en San Nicolás 
Miahuatlán.
• SUP-JDC-215/2008. Desconocimiento de autoridades auxiliares en el municipio 
de Santa María Ixcotel.
• SUP-JDC-358/2008. Derecho a votar en elección extraordinaria de ayuntamiento 
en Santa María Apazco.
• SUP-JDC-502/2008. Elección de concejales del municipio de Tanetze de 
Zaragoza.
• SUP-JDC-504/2008. Derecho de ser votado en la vertiente de permanencia en 
el cargo en San Pablo Coatlán.
• SUP-JDC-484/2009. Inclusión en la lista de candidatos plurinominales del Partido 
de la Revolución Democrática (prd) en su calidad de indígena (Valente Martínez 
Hernández y Arnulfo Hernández Moreno).
• SUP-JDC-488/2009. Inclusión en la lista de candidatos plurinominales del prd 
en su calidad de indígena (Filemón Navarro Aguilar).
• SUP-REC-2-2011. Autodeterminación de los pueblos indígenas en San Jerónimo 
Sosola.
• SUP-REC-36/2011 y acumulado. Inaplicación de normas consuetudinarias en 
San Juan Lalana.
• SUP-JDC-9167/2011. Celebración de elecciones bajo usos y costumbres de una 
comunidad indígena (Cherán, Michoacán).
• SUP-JDC-61/2012. Derecho indígena, la identificación de las normas jurídicas 
respectivas y su validez debe realizarse a partir del uso o costumbre.
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de los pueblos indígenas, ya que la legislación local prevé algunas 
de las cuestiones atendidas por las sentencias. Así, la mayoría de 
las sentencias revisadas provienen del estado de Oaxaca; en un 
segundo término, de Michoacán, y, por último, un caso del esta-
do de Veracruz. Ningún otro estado fue objeto de las sentencias 
proporcionadas por el Tribunal en materia indígena. Adicionalmen-
te, dos de las sentencias analizadas se refieren a controversias 
suscitadas en el seno de partidos políticos.

II. La reforma constitucional y el control 
 de convencionalidad

A partir de la reforma a la Constitución en materia de derechos 
humanos del año 2011, el artículo 1 señala que todas las perso-
nas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma 
y en los tratados internacionales de los que México es parte; es-
tablece que las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con las disposiciones de la Constitución 
y de los tratados internacionales en la materia. Asimismo, seña-
la que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Esta 
última disposición cumple con el estándar internacional estableci-
do por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte Idh) 
reiterado en su jurisprudencia constante con respecto al “control 
de convencionalidad”, el cual señala que

los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia 
en todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio 
un ‘control de convencionalidad’ entre las normas internas y 
la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales 
correspondientes (Corte Idh 2010a, párrafo 225).2

2 Véase también Corte Idh (2006a). 
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dad, las sentencias analizadas reflejan que, si bien hasta 2011 
se puede hablar propiamente de un control de convencionalidad, 
el Tribunal desde antes hacía análisis de la norma a la luz de los 
estándares internacionales.3 En el caso de sentencias posteriores 
a la reforma constitucional, se puede observar, por ejemplo, que 
en la sentencia SUP-JDC-61/2012 el Tribunal realiza un análisis 
tomando en cuenta el contenido vertido en el artículo 1 constitu-
cional, y señala que “el orden jurídico debe interpretarse a la luz 
y conforme a los derechos reconocidos en la Constitución Fede-
ral y en los Tratados Internacionales en los cuales el Estado Mexi-
cano sea parte” (SUP-JDC-61/2012, 49).

En el caso de los derechos de los pueblos indígenas, el con-
trol de convencionalidad no se debe limitar a la observancia de 
un solo tratado internacional en materia indígena, sino que debe 
de aplicar el corpus iuris en materia indígena acerca de derechos 
humanos, tomando en cuenta el principio pro persona reconoci-
do por el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos (CpeUm), el cual señala que 

las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con esta constitución y con los tratados  
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección mas amplia. 

Al respecto, la Corte Idh ha señalado que “las disposiciones 
de la Convención [Americana sobre Derechos Humanos] […] de-
ben interpretarse a la luz del principio pro persona, es decir, a fa-
vor del individuo” (Corte Idh 2009a, párrafo 49).

3 Por ejemplo, en la sentencia SUP-JDC-11/2007 se hace un análisis exhaustivo 
acerca de la suplencia de la queja, en la cual se toman en cuenta diversos tratados 
internacionales, como se explica en el apartado suplencia de la queja.
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nalidad no basta sólo con citar instrumentos internacionales, ya 
que esto es una parte del control, pero no lo es todo. Citar trata-
dos internacionales significa ubicar el marco jurídico aplicable al 
caso, pero ejercer un control de convencionalidad significa, ade-
más, determinar qué norma o qué interpretación es la más fa-
vorable y, por tanto, la que debe prevalecer; es decir, comparar 
ambas fuentes de derechos, establecer cuál es la más favorable, 
tratar de armonizar ambas fuentes y, si no es posible, inaplicar la 
disposición que resulta no convencional. Asimismo, es importan-
te tener en cuenta que para ubicar el marco jurídico es necesario 
acudir tanto al instrumento internacional aplicable como a la inter-
pretación del mismo; esto último, con fundamento en el artículo 
1 de la CpeUm y en la resolución del expediente varios 912/10 de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCjN).4

Del análisis de las sentencias del tepjf se desprenden algunos 
ejemplos que contrastan con el efectivo control de convenciona-
lidad explicado arriba. Así, en la sentencia SUP-JDC-61/2012 el 
juzgador impuso límites al desarrollo e interpretación de los de-
rechos humanos, al considerar que 

los derechos fundamentales reconocidos por la Constitución 
Federal a las colectividades y personas indígenas sólo 
pueden ceder ante los límites que la propia Constitución 
expresamente imponga o como acontece en el artículo 8 del 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes 
(SUP-JDC-61/2012, 50). 

4 En este caso, el ministro Cossío Díaz presentó un modelo para hacer compatible 
el control concentrado con el control difuso. En éste, añadió que: “[t]odos los 
órganos del Estado Mexicano en términos del artículo 1º tienen que encontrar la 
interpretación más favorable” (dof 2011) de acuerdo con el principio pro homine.
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lante del Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes (Convenio 169), firmado en 1989 y emitido por la 
Organización Internacional del Trabajo (oIt), por otro lado, consi-
deró que los derechos fundamentales pueden ser limitados por 
alguna disposición de la Constitución o del artículo 85 del mismo 
convenio, restringiendo la interpretación y análisis de los derechos 
humanos en materia indígena, cuando pudo darle luz a dichos de-
rechos con la utilización de otros tratados internacionales.

Por otro lado, en la sentencia SUP-REC-36/2011, si bien se hi-
zo mención del contenido de algunas disposiciones del Convenio 
169 de la oIt, sólo fue para fortalecer su argumento fundamenta-
do con el artículo 2 constitucional. Es decir, en un primer momento 
podríamos considerar que se realizó un control de convenciona-
lidad para asegurar que lo señalado por el artículo 2 constitucio-
nal es acorde con los artículos 56 y 8 del Convenio 169 de la oIt; 
sin embargo, al ser este artículo compatible con los estándares 
internacionales, la mención de la utilización de un tratado inter-
nacional en este supuesto en realidad no constituye un control 
de convencionalidad, debido a que el análisis sólo se limitó a se-
ñalar que las disposiciones de los dos instrumentos son “objeto 
de tutela concreta por el orden jurídico nacional a través de los 
que ha significado la reforma constitucional” (SUP-REC-36/2011). 
En este sentido, si bien no existió una aplicación del control de 
convencionalidad por la falta de análisis de ambas, es meritorio 
el hecho de la aplicación de los tratados internacionales en ma-
teria de derechos humanos con respecto a comunidades indíge-
nas por parte del Tribunal Electoral.

5 El artículo 8 se refiere a la obligación de tener en consideración las costumbres o 
el derecho consuetudinario de los pueblos. Este artículo se retomará más adelante.

6 El artículo 5 se refiere a la obligación de reconocer y proteger los valores y prácticas 
sociales, culturales, religiosos y espirituales de los pueblos indígenas, entre otras 
obligaciones.
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comunidades y personas indígenas

Además de los derechos que tienen como seres humanos y ciu-
dadanos mexicanos,7 las personas indígenas poseen derechos 
especiales que se reconocen por su condición de indígenas  
—en lo individual y en lo colectivo— como pueblos y comunidades.

El Convenio 169 de la oIt establece que “[d]eberán adoptarse 
las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las per-
sonas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el me-
dio ambiente de los pueblos interesados” (oIt 1989, artículo 4.1).

Claramente lo señala así la Comisión Interamericana de  
Derechos Humanos (CIdh): 

[a]demás del catálogo pleno de los derechos nacional e 
internacionalmente reconocidos a todos los individuos, el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos establece 
una serie de derechos individuales y colectivos específicos 
para los pueblos indígenas y sus miembros (CIdh 2009, 
párrafo 24).

Derechos políticos

Uno de los temas más relevantes en materia electoral y los de-
rechos de los pueblos indígenas es el de los derechos políticos 
de los individuos, comunidades y pueblos indígenas. Este Tribu-
nal se ha referido a este tema al resolver casos relacionados con 

7 La Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
en su artículo 1 señala que “[l]os indígenas tienen derecho, como pueblos o como 
personas, al disfrute pleno de todos los derechos humanos y libertades fundamentales 
reconocidos por la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y la normativa internacional de los derechos humanos” 
(oNU 2007). Por su parte, el artículo 3.1 del Convenio 169 de la oIt dispone que  
“[l]os pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos 
humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las 
disposiciones de este Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y 
mujeres de esos pueblos” (oIt 1989).
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de dichas comunidades, con la libre determinación y la diferen-
cia de trato frente a otros individuos y colectivos. 

Los derechos políticos se pueden ejercer individual o colecti-
vamente. Individualmente, al ejercer cada persona los que tienen 
todos los ciudadanos, en este caso, en condiciones especiales 
por su calidad de indígenas. Tal es el caso del derecho al voto. 
El ejercicio colectivo de los derechos políticos implica la conser-
vación y uso de sus instituciones políticas, de tal manera que el 
ejercicio colectivo se encuentra íntimamente relacionado con los 
derechos a la libre determinación, la autonomía, la consulta y la 
participación, los cuales se abordarán más ampliamente en los 
apartados subsecuentes.

La Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
señala que “[l]os pueblos indígenas tienen derecho a la libre de-
terminación. En virtud de ese derecho determinan libremente su 
condición política” (oNU 2007, artículo 3). Asimismo, en ejercicio 
de la disposición anteriormente citada, “tienen derecho a la auto-
nomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales” (artículo 4). Y, finalmente, “tienen de-
recho a conservar y reforzar sus propias instituciones políticas 
[…] manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si 
lo desean, en la vida política” (artículo 5).

En el mismo sentido, el Convenio 169 de la oIt, señala que:

[l]os gobiernos deberán asumir la responsabilidad de 
desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, 
una acción coordinada y sistemática con miras a proteger 
los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su 
integridad. […] 2. (b) que promuevan la plena efectividad de los 
derechos sociales, económicos y culturales de esos pueblos, 
respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y 
tradiciones, y sus instituciones […] (artículo 2).
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gobiernos deberán: (a) consultar a los pueblos interesados, 
mediante procedimientos apropiados y en particular a 
través de sus instituciones representativas, cada vez que se 
prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles 
de afectarles directamente […] (artículo 6)
[d]ichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus 
costumbres e instituciones propias, siempre que éstas no 
sean incompatibles con los derechos fundamentales definidos 
por el sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos 
internacionalmente reconocidos. Siempre que sea necesario, 
deberán establecerse procedimientos para solucionar los 
conflictos que puedan surgir en la aplicación de este principio 
(artículo 8).

Por otro lado, en el Sistema Interamericano de Derechos Hu-
manos (SIdh) “[l]a Corte y la Comisión han promovido activamente 
el respeto por las autoridades tradicionales, líderes y otros miem-
bros individuales de los pueblos y comunidades indígenas y tri-
bales […]” (CIdh 2009, párrafo 134).

En el mismo sentido, la Corte Idh señaló en el caso Yatama 
vs. Nicaragua que 

la participación en los asuntos públicos de organizaciones 
diversas de los partidos […] es esencial para garantizar la 
expresión política legítima y necesaria cuando se trate de 
grupos de ciudadanos que de otra forma podrían quedar 
excluidos de esa participación, con lo que ello significa (Corte 
Idh 2005a, párrafo 217).

El tepjf reconoce un derecho político colectivo a las comu-
nidades indígenas:
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del Estado de Oaxaca (artículos 16, párrafo segundo; 25, 
párrafo decimoquinto, y 29, párrafo segundo), se ha aceptado 
y determinado que el legislador local está obligado a establecer 
las normas, medidas y procedimientos que promuevan el 
desarrollo de las formas específicas de organización social de 
las comunidades indígenas, y proteger las tradiciones y prácticas 
democráticas de las comunidades indígenas, las cuales hasta 
ahora se han utilizado para la elección de sus Ayuntamientos, 
por tanto, no puede tenerse como ajustado a la Constitución 
federal ni a la Constitución local, el proceder del Instituto Estatal 
Electoral de Oaxaca, que no ha dispuesto ni provisto lo suficiente, 
razonable y necesario para dar vigencia al derecho político de 
todas las comunidades que integran el municipio de San Juan 
Bautista Guelache, Etla, Oaxaca, para elegir a los concejales al 
ayuntamiento municipal respectivo, de acuerdo con sus usos y 
costumbres (SUP-JDC-2542/2007, 48-9).

Si bien la interpretación del Tribunal es acorde con los están-
dares internacionales, en este caso no se hizo mención a ningu-
no de ellos, por lo tanto, no pudo establecerse dicho estándar.

Respecto de las normas que los pueblos indígenas se dan a sí 
mismos como parte de sus derechos políticos, el tepjf señala que:

las normas, procedimientos y prácticas tradicionales seguidas 
por las comunidades o pueblos indígenas para la elección de 
sus autoridades o representantes ante los ayuntamientos, son 
parte del sistema jurídico nacional […] pues por virtud de su 
reconocimiento constitucional, todos los sistemas normativos 
de las diversas comunidades y pueblos indígenas del país, 
relativos a la elección de sus autoridades o representantes, 
deben considerarse integrados al sistema electoral mexicano, 
en cuanto se trata de normas que, igual que las emanadas 
del proceso legislativo, comparten las características de ser 
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función es la misma porque están destinadas a establecer las 
bases o el proceso conforme al cual se elegirán a quienes deban 
ocupar determinados cargos públicos (SUP-JDC-61/2012, 40).

En un sentido similar, ha manifestado que dichas normas 
“están comprendidas en el concepto de leyes sobre la materia 
electoral ” (Recurso de reconsideración 2/2011, 7) previsto en el 
artículo 2 de la Constitución. 

Por otro lado, el tepjf realza la importancia de la universali-
dad del sufragio y señala que: 

salvo las excepciones expresamente permitidas por los 
ordenamientos nacional y estatal, toda persona física  
se encuentra en aptitud de ejercerlo en las elecciones populares 
que se celebren, para la renovación de los órganos públicos 
representativos del Estado mexicano […] o bien, mediante 
reglas de derecho consuetudinario (SUP-JDC-61/2012, 51). 

Asimismo, ha explicado que:

si en una comunidad indígena no se permitiera votar a los 
ciudadanos que tienen derecho por determinadas prácticas 
tradicionales, entonces dicha restricción se traduciría en la 
negación o anulación de su derecho fundamental a sufragar, 
y ello significaría la transgresión al principio de igualdad, 
visto desde el punto de vista subjetivo que emana de dicha 
norma, el derecho a no ser discriminado injustamente; por lo 
tanto, esta situación violatoria de derechos fundamentales, 
queda excluida del ámbito de reconocimiento y tutela de los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas previstos 
por la Constitución federal, al resultar incompatible con  
los derechos fundamentales que han quedado precisados; 
por lo que, en consecuencia, esa práctica o tradición de una 
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(SUP-JDC-61/2012, 52).8

Así, queda establecido de manera clara por parte del tepjf 
que las prácticas respecto del ejercicio del voto en los pueblos y 
comunidades indígenas deberán estar sujetas al principio de uni-
versalidad del sufragio. En este caso, para el Tribunal prevalece 
un derecho humano individual frente a una práctica colectiva, lo 
cual es acorde con los estándares internacionales en la materia 
cuando se trata de velar por derechos humanos reconocidos in-
ternacionalmente.9

El derecho a la libre determinación

El derecho a la libre determinación se reconoce en la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indí-
genas, que establece que éstos tienen derecho a la libre determi-
nación y que en virtud de ese derecho determinan libremente su 
condición política y persiguen libremente su desarrollo económi-
co, social y cultural (artículo 3). Esta Declaración también señala: 

Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho de 
libre determinación, tienen derecho a la autonomía o el 
autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus asuntos 
internos y locales, así como los medios para financiar sus 
funciones autónomas (oNU 2007, artículo 4).

Asimismo, inidica que

Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar 
sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, 
sociales y culturales, manteniendo a la vez sus derechos 

8 El criterio anterior es retomado por el tepjf de la tesis CLI/2002.
9 Véase el apartado acerca del derecho a la libre determinación, donde se aborda 

la cuestión de los límites a los derechos.
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económica, social y cultural del Estado (artículo 5).

Se ha considerado, y así lo retoma el artículo 2 de la Consti-
tución, que la autonomía es una forma de ejercer el derecho a la 
libre determinación.10 Si bien el Convenio 169 de la oIt no habla 
expresamente de libre determinación o autonomía sí reconoce 
derechos de este tipo, tales como 

el derecho de decidir sus propias prioridades en la que atañe 
al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a 
sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las 
tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, 
en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, 
social y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar 
en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y 
programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de 
afectarles directamente (oIt 1989, artículo 7).

También reconoce obligaciones para los estados en el sen-
tido de 

establecer los medios a través de los cuales los pueblos 
interesados puedan participar libremente, por lo menos en la 
misma medida que otros sectores de la población, y a todos los 
niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas 
y organismos administrativos y de otra índole responsables de 
políticas y programas que les conciernan [y de] establecer los 
medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas 
de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los 
recursos necesarios para este fin (artículo 6.1, incisos b y c).

10 El párrafo cuarto del artículo 2 de la Carta Magna señala que el “derecho de los 
pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional 
de autonomía que asegure la unidad nacional”, y el apartado A inicia diciendo: “A. 
Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades 
indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: […]”.
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El Tribunal Electoral también considera el derecho consuetu-

dinario como una forma de autonomía de las comunidades y pue-
blos indígenas en materia electoral, la cual 

implica que el núcleo básico del derecho indígena para la 
elección de las autoridades y los representantes en el ejercicio 
de las formas propias de gobierno interno está conformado 
por las normas que la propia comunidad o el pueblo indígena 
libremente y, en consecuencia, en forma autónoma determina 
(SUP-JDC-61/2012, 42).11

El tepjf reconoce las normas indígenas (procedimientos y 
prácticas tradicionales de las comunidades y pueblos indígenas) 
como parte del derecho mexicano, y al hacerlo le reconoce dos 
vertientes: le da a dichas normas el valor máximo de derecho, 
es decir, las reconoce como una norma jurídica, según se seña-
ló arriba,12 y, por otro lado, les impone límites, esto significa que 
están sujetas a un control constitucional. Un ejemplo de esto es 
la sentencia del recurso de reconsideración 2/2011:

[l]os limites de dicho derecho de libre determinación y, en 
consecuencia, autonomía, en la materia de elección de 
autoridades y representantes indígenas son los que se 
establecen por la propia Constitución Federal (artículo 2, 
apartado A, fracciones III y VIII) y los Tratados Internacionales 
(artículos 8, párrafos 1 y 2, del Convenio 169 sobre pueblos 
indígenas y tribales en países independientes y 46, párrafo 2, 
de la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de 
los Pueblos Indígenas). No se pueden vulnerar los derechos 
humanos internacionalmente reconocidos, los derechos 
fundamentales, las garantías individuales, ni el pacto federal ni 

11 En ese mismo sentido se encuentra el Recurso de reconsideración  
SUP-REC-2/2011.

12 Véase el apartado acerca de derechos políticos.
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constitucional13 (SUP-REC-2/2011, 22-3).

El artículo 46.2 de la Declaración sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas establece que:

[e]l ejercicio de los derechos establecidos en la presente 
Declaración estará sujeto exclusivamente a las limitaciones 
determinadas por la ley, con arreglo a las obligaciones interna-
cionales en materia de derechos humanos. Esas limitaciones 
no serán discriminatorias y serán sólo las estrictamente ne-
cesarias para garantizar el reconocimiento y respeto debidos 
a los derechos y libertades de los demás y para satisfacer 
las justas y más apremiantes necesidades de una sociedad 
democrática (oNU 2007). 

Si bien es cierto que existen límites al ejercicio de la libre deter-
minación y la autonomía, con base en los estándares internacio-
nales, tal como el artículo citado, a nuestro parecer, en el párrafo 
mencionado arriba relativo al recurso de reconsideración 2/2011, 
el tepjf se excede en el establecimiento de dichos limites, ya que 
los amplía a todos los preceptos contenidos en la Constitución, 
sin embargo, no todos ellos se refieren a los derechos humanos. 

El mismo Tribunal rectifica, ya que más adelante señala que 
al reconocimiento de los sistemas normativos de los pueblos o 
comunidades indígenas:

[…] se han impuesto algunas limitaciones de verdadera 
excepción, referentes, sobre todo, en lo relativo al respeto a los 
derechos humanos, los derechos fundamentales, las garantías 
individuales y, de manera relevante, la dignidad e integridad 
de las mujeres, como se aprecia en los artículos 2°, apartado 
A, fracciones II y III, de la Constitución federal; 8, apartados 1 

13 Énfasis añadido. Véase, en el mismo sentido, SUP-JDC-61/2012, 42-3.
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sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías 
Nacionales o Étnicas, Religiosas o Lingüísticas, y el 46, 
apartado 2, de la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas, según se anticipó.
El último precepto es enfático acerca de que las limitaciones 
deben ser las estrictamente necesarias (entiéndase, 
razonables) para garantizar el reconocimiento y respeto 
debidos a los derechos y las libertades de los demás y para 
satisfacer las justas y más apremiantes necesidades de una 
sociedad democrática, lo cual también se expresa en los 
artículos 29, inciso c), y 30 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (SUP-REC-2/2011, 27).

Precisamente en este mismo caso, con base en los argumen-
tos ya señalados acerca de los límites al ejercicio de la autonomía, 
junto con otros argumentos, el tepjf reconoce como válido un re-
quisito para ser votado establecido en un pueblo o comunidad in-
dígena. En este caso, el Tribunal decidió no limitar el ejercicio de 
la libre determinación y la autonomía de la comunidad, pues con-
sideró que era acorde con los estándares de derechos humanos:

La imposición de requisitos de elegibilidad se justifica en 
la necesidad de garantizar varias finalidades que deben  
ser necesarias en una sociedad democrática, proporcionadas, 
no discriminatorias o que constituyan restricciones indebidas, 
como sucede con aquellas que aseguran, por ejemplo, la 
aptitud para el ejercicio del cargo, evitar incompatibilidades, 
la equidad en la contienda, promover condiciones de 
equidad entre los ciudadanos, etcétera. Ordinariamente, 
el establecimiento de cierta edad mínima está relacionado 
con la primera finalidad, en cuanto supone la valoración de 
determinada experiencia de vida en correlación con la cantidad 
y calidad de las responsabilidades que se asumirían.
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eso puede considerarse razonable, ya que tiende a asegurar 
una cualidad objetiva que denota experiencia en el sujeto, por 
lo que no puede estimarse como discriminatoria, […]
Así, en el artículo 23, apartado 2, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, se determina que la 
ley puede reglamentar el ejercicio del derecho a ser votado, 
exclusivamente por razones, entre otras, de edad. En tanto 
que en el 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, se dispone que todos los ciudadanos gozarán 
de ciertos derechos político-electorales, sin ninguna de las 
distinciones proscritas en el artículo 2° (discriminatorias) y sin 
restricciones indebidas.
[…] la exigencia de la ciudadanía, impuesta por el legislador 
de Oaxaca, no necesariamente implica la previsión de una 
edad mínima […] En el caso del Estado de Oaxaca, con 
gran presencia de pueblos y comunidades indígenas, puede 
entenderse que no se precisó expresamente cierta edad, 
puesto que gran cantidad de sus municipios se rigen por las 
normas, procedimientos o prácticas tradicionales, lo cuales 
conforman el Derecho Indígena, en los que pueden variar 
los criterios para determinar la edad mínima requerida para 
ciertos cargos de las autoridades dentro de los pueblos o 
comunidades indígenas.
De esta forma, cabe concluir que se respetó un margen de  
autodeterminación, precisamente para hacer vigente el 
principio del reconocimiento a tal libre determinación y 
autonomía, y con esto dar congruencia al sistema electoral 
que es aplicable a los pueblos y comunidades indígenas 
(SUP-REC-2/2011, 28-32).

Por su parte, en la sentencia SUP-JDC-11/2007 el Tribunal de-
cidió tomando como fundamento el derecho a la autonomía de los 
pueblos y comunidades indígenas. En ésta, el Tribunal señaló: 
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costumbres, que rige la vida de la comunidad indígena de 
Tanetze de Zaragoza, la situación que en forma prolongada, 
casi ordinaria, posee una autoridad, cuya designación no es el 
resultado de la elección por la propia comunidad, y que como 
ha quedado señalado, esto acontece desde el año del dos 
mil dos, fecha en la que refieren se suscitó la desaparición de  
poderes decretada por la Legislatura local, por lo que la 
designación de un administrador municipal, debería estar en el 
campo de lo extraordinario y poco común y no, como resulta en 
el caso, la forma normal y ordinaria por la cual los habitantes 
de la comunidad tienen a su representante municipal emanado 
de una designación del Poder Ejecutivo y ratificado por el 
Poder Legislativo, hecho contrario a la elección de concejales 
por medio de asamblea popular, siendo esta una práctica y 
tradición democrática, avalada por la ley 
[…] tanto en la Constitución Federal como local, se establece el 
reconocimiento a la autonomía de los pueblos indígenas a fin de 
elegir a sus autoridades municipales, para lo cual el legislador 
está compelido a desarrollar las normas específicas mediante 
las cuales se promuevan y regulen de forma precisa dicho tipo 
de elección, todo ello en cuanto a los usos y costumbres de 
cada comunidad indígena (SUP-JDC-11/2007, 128-9).

En este caso, el Tribunal deja clara la obligación del Estado 
de garantizar el derecho de autonomía, la cual, señala, el órga-
no local no cumplió: 

 […] el actuar del instituto local, queda corto, ya que no 
dispuso, ni proveyó lo suficiente, razonable y necesario para 
que en la comunidad indígena de Tanetze de Zaragoza, sus 
habitantes pudieran elegir a los concejales al ayuntamiento 
municipal respectivo, de conformidad con el sistema de usos 
y costumbres (SUP-JDC-11/2007, 129). 
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el procedimiento de requerir al administrador municipal  
con el fin de que informara al instituto la fecha, hora y lugar 
de la celebración del acto de renovación de concejales del 
ayuntamiento, lo cual implica la determinación del momento y 
lugar de la jornada electoral, no es suficiente para establecer 
que el instituto cumple adecuadamente con sus fines  
(SUP-JDC-11/2007, 130).

Así, el Tribunal consideró que el instituto electoral local 

[…] pudo haber establecido los mecanismos que en 
competencia de sus facultades tiene, a fin dilucidar de manera 
cierta y real las condiciones sociales y políticas en las cuales 
se encontraba la comunidad, y darle la suficiente importancia 
al hecho de que los derechos político-electorales de los 
ciudadanos residentes en el lugar de mérito, se han visto 
conculcados de manera grave con el paso del tiempo y la 
autoridad no ha propiciado las condiciones para revertir esta 
flagrante violación, o por otro lado en vista de circunstancias 
graves o que salgan de las atribuciones compelidas al mismo 
instituto, dar parte a las autoridades competentes con el efecto 
de que se pueda, si fuera el caso, volver a la paz pública 
(SUP-JDC-11/2007, 132).

En el caso citado, si bien el Tribunal estableció una serie de cri-
terios respecto del presente tema, nuevamente hizo falta la refe-
rencia a los estándares internacionales en la materia.

En otro caso, frente a procesos que implicaban el ejercicio de au-
tonomía, tal como la renovación de concejales, el tepjf estableció 
criterios de involucramiento de autoridades estatales no indígenas:

[….] los procesos para la renovación de concejales en los 
Ayuntamientos del Estado de Oaxaca, aun cuando se trate 
de aquéllos que se rigen por el derecho consuetudinario, 
están diseñados por tanto que para su cabal cumplimiento, 
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de diversas autoridades, entre ellas, el Consejo General del 
Instituto y los Consejos Electorales Municipales.
Tales autoridades, en el ámbito de sus propias atribuciones, 
pueden implementar lo necesario para que tales procesos 
se cumplan adecuadamente,  en un esquema de 
corresponsabilidad, el cual incluso, es compartido por los 
agentes municipales de los grupos y comunidades indígenas 
de San Juan Bautista Guelache, Etla, Oaxaca, de acuerdo a 
lo dispuesto en el numeral 58 de la Ley Orgánica Municipal 
de esa entidad, que les asigna el deber de cuidar el orden, 
seguridad y tranquilidad de los vecinos del lugar, sin que 
pueda estimarse que ello pueda implicar transgresión a las 
prácticas democráticas o a la autonomía de las comunidades 
que integran la entidad federativa. Simplemente, constituye 
el marco institucional necesario para que se cumplan las 
elecciones, pues el artículo 120 del mencionado Código 
de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca dispone que la autoridad sólo cumple con 
la finalidad de declarar la validez de la elección y expedir 
las constancias de mayoría de los concejales electos, de 
manera que su actuar, se limita a velar que los procesos 
electivos en comento, no se aparten tanto de lo dispuesto en 
la Constitución Federal como en la de la entidad federativa de 
que se trate, pero preservando siempre la autodeterminación 
de las comunidades indígenas.
Por lo antes explicado, es válido concluir que el cumplimiento 
de la ejecutoria, deberá realizarse a partir de la actividad 
conjunta de todos aquellos órganos cuyas funciones sean 
indispensables para lograrlo (SUP-JDC-2542/2007, 31-2).

El tepjf señala también, retomando una tesis relevante del 
mismo Tribunal (S3EL 145/2002), que 

el lugar donde se realizan las elecciones, puede en algunos 
casos, representar una decisión adoptada por la libre 
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un componente de la visión consuetudinaria de un pueblo 
que debe ser respetada por cualquier autoridad (SUP-
JDC-2542/2007, 42).

Consideramos que los párrafos citados son acordes con los 
estándares internacionales; si bien en dicha sentencia se acudió 
a diversos instrumentos y jurisprudencia internacional, para el te-
ma que nos ocupa, estos estándares no fueron usados.

Ahora bien, en el incidente de inejecución de sentencia de fe-
cha 16 de julio de 2008 (SUP-JDC-2542/2007) se da una discusión 
interesante, puesto que ciudadanos representativos del munici-
pio motivo de la sentencia y que se han presentado de manera 
antagónica a los incidentistas, señalaron, en reunión de trabajo 
organizada por el Consejo General del Instituto Estatal Electo-
ral de Oaxaca, que 

NO ESTÁN DE ACUERDO EN CELEBRAR LA ELECCIÓN 
DE SUS AUTORIDADES EN LOS TÉRMINOS ORDENADOS 
POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, YA QUE SEGÚN SU 
OPINIÓN, VULNERA LOS USOS Y COSTUMBRES DE SU 
COMUNIDAD (SUP-JDC-2542/2007, 48).

El tepjf no se pronuncia a este respecto ya que únicamen-
te se refiere, en ese contexto, a otra cuestión, relacionada con 
el lugar de la elección. Sin embargo, consideramos que hubie-
ra sido una buena ocasión para que se adentrara en la discusión 
respecto de qué postura asumir cuando un grupo indígena se-
ñala que está actuando mediante usos y costumbres y otro indi-
ca que no es así. Desde nuestro punto de vista, en el presente 
caso, los ciudadanos de la cabecera municipal carecían de le-
gitimidad aun cuando hubieran señalado que se vulneraban los 
usos y costumbres de su comunidad, pues habían dejado fuera 
al resto de las agencias municipales, las cuales señalaron ese 
acto como arbitrario.



54

Comentarios 

a las Sentencias 

del Tribunal 
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tura del Tribunal asumida en el recurso de reconsideración rela-
tivo a la declaración de validez de la elección de concejales del 
ayuntamiento de San Jerónimo Sosola, Oaxaca. En dicha sen-
tencia la postura del Tribunal da fuerza a la autonomía con base 
en el hecho de que una decisión se haya tomado por asamblea, 
por decisión de la mayoría. Así, el Tribunal señala:

[…] no puede estimarse que la regla relativa a que los 
candidatos a concejales tuvieran al menos veinticinco años 
al día de la elección (y todas las demás que la rigieron) haya 
sido impuesta por el Ayuntamiento, sino que derivó del acuerdo 
mayoritario expresado por los ciudadanos del municipio, es 
decir, son las reglas definidas por la comunidad de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 2°, aparatado A, fracción III, 
de la Constitución federal; 3°, 4° y 5° de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 
5° y 8°, párrafo 2, del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas 
y Tribales en países Independientes […]
[…] en la posición del grupo minoritario, pretenden un acuerdo 
cupular, es decir, que solamente las autoridades reunidas, 
tanto del Ayuntamiento como de cada localidad, determinaran 
las bases de la elección, y en cambio, el Ayuntamiento se 
mostró cuidadoso de incluir el parecer de la ciudadanía 
en general, lo cual innegablemente es más democrático y 
corresponde con el principio de que la comunidad sea la que 
establezca sus normas […] (SUP-REC-2/2011, 47-8).

Más adelante, el Tribunal añade:

[…] La costumbre indígena, luego, el derecho indígena, no sólo se 
conforma a través de la reiteración y la convicción de que dicha  
conducta es la debida sino que su contenido se puede determinar 
con una única determinación, incluso, diversa, siempre que se 
adopte por el órgano comunitario correspondiente y bajo el 
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y validez de una norma jurídica indígena se debe atender, en 
principio, a la legitimidad del órgano comunitario y la regularidad 
del procedimiento respectivo.
Es claro que el principal órgano de producción normativa en 
una población o comunidad indígena es la asamblea, dado su 
carácter representativo y su legitimidad, por lo cual, incluso 
las decisiones previas que adopten autoridades comunitarias 
distintas y menos representativas, deben ceder. Se debe 
privilegiar el consenso de la mayoría. Lo anterior, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 2°, apartado A, fracciones I, II 
y III, de la Constitución federal; 3°, párrafo 1; 4°, 5°; 6°, párrafo 
1, incisos b) y c), y 8°, párrafo 2, del Convenio 169, así como 
3° 5° y 18 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
Derechos de los Pueblos Indígenas (SUP-REC-2/2011, 50-1).

El derecho a la consulta

La consulta en las comunidades indígenas es un tema comple-
jo, ya que requiere no sólo de la observancia de los instrumentos 
internacionales reconocidos, es decir, del corpus iuris internacio-
nal en materia indígena, sino también de una minuciosa interpre-
tación para su aplicación al caso concreto, junto con el derecho 
interno, para otorgar la protección jurídica especial que los pue-
blos y comunidades indígenas requieren. 

Como se había dicho, el artículo 6 del Convenio 169 señala 
que al aplicar sus disposiciones los gobiernos deberán 

consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos 
apropiados y en particular a través de sus instituciones 
representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o  
administrativas susceptibles de afectarles directamente.
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[…]
b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos 
interesados puedan participar libremente, por lo menos en la 
misma medida que otros sectores de la población, y a todos los 
niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y  
organismos administrativos y de otra índole responsables de 
políticas y programas que les conciernan;
c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las 
instituciones e iniciativas de esos pueblos, y en los casos 
apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin.
2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio 
deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a 
las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr 
el consentimiento acerca de las medidas propuestas (oIt 1989).

A su vez, la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos In-
dígenas dispone:

Artículo 19
Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con 
los pueblos indígenas interesados por medio de sus instituciones 
representativas para obtener su consentimiento libre, previo 
e informado antes de adoptar y aplicar medidas legislativas y 
administrativas que los afecten (oNU 2007).

Por su parte, los mecanismos de control de la oIt —tanto la 
Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomen-
daciones (CeaCr) como los comités encargados de examinar las 
reclamaciones presentadas— han dedicado mucha atención al te-
ma de la consulta, de manera que se han pronunciado al respecto 
en diversas ocasiones y establecido criterios como los siguientes:

• La consulta que se realice debe ser previa a la adopción de 
dichas medidas (oIt 2005b, párrafo 8).
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Electoral• Se deberán establecer los medios a través de los cuales 
los pueblos interesados puedan participar libremente en 
la adopción de decisiones acerca de asuntos que sean de 
su interés (oIt 1998, párrafo 34, 8). 

• Una reunión de mera información no se puede consi-
derar en conformidad con lo dispuesto en el Convenio  
(oIt 2001, párrafo 38, 7). 

• Es necesario desplegar esfuerzos para intentar generar 
consensos en cuanto a los procedimientos, facilitar su 
acceso dándoles amplia difusión y crear un clima de con-
fianza con los pueblos indígenas que propicie un diálogo 
productivo (oIt 2007, párrafo 53,108).

• Dada la diversidad de los pueblos indígenas, el Convenio 
no impone un modelo de institución representativa, lo im-
portante es que éstas sean el fruto de un proceso propio, 
interno de los pueblos indígenas, y es fundamental cer-
ciorarse que la consulta se realiza con las instituciones 
realmente representativas de los pueblos interesados (oIt 
2004, párrafo 102, 16).

En el SIdh, la Corte Idh, en el caso pueblo indígena Kichwa 
de Sarayaku, señaló que: 

se debe consultar, de conformidad con las propias tradiciones 
del pueblo indígena, en las primeras etapas del plan de 
desarrollo o inversión y no únicamente cuando surja la 
necesidad de obtener la aprobación de la comunidad, si éste 
fuera el caso, pues el aviso temprano permite un tiempo 
adecuado para la discusión interna dentro de las comunidades 
y para brindar una adecuada respuesta al Estado (Corte Idh 
2012a, párrafo 180).

Por su parte, el Relator Especial sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas ha dicho que:
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Electoral El deber de celebrar consultas se aplica siempre que una 
decisión legislativa o administrativa pueda afectar a los pueblos 
indígenas en modos no percibidos por la población general 
del Estado, y en tales casos el deber se aplica en relación con 
los pueblos indígenas que se ven particularmente afectados y 
respecto de esos intereses particulares. El deber de celebrar 
consultas no solo se aplica cuando la medida propuesta se 
refiere a derechos sustantivos ya reconocidos en el derecho 
interno, como los derechos relativos a las tierras (oNU 2009, 
párrafo 63).

Del análisis realizado a algunas sentencias del tepjf resal-
tan varios elementos esenciales establecidos por el Tribunal con 
independencia de si la legislación interna lo contempla. Este Ór-
gano Jurisdiccional ahonda de manera amplia en diversos crite-
rios acerca de la consulta previa con fundamento en estándares 
internacionales y establece, por ejemplo, que no existe excusa 
alguna para su inobservancia.

Acerca de este último supuesto, traemos a colación la sen-
tencia SUP-JDC-358/2008, que reafirma la necesidad de la 
realización de una consulta para “restaurar los derechos políticos-
electorales que se puedan ver violentados, como el caso de votar 
y ser votado” (SUP-JDC-358/2008, 53-4), y exhorta al “Instituto 
Estatal Electoral de Oaxaca que, lleve a cabo, de conformidad 
con el numeral 110 del Código Electoral de Oaxaca, una consulta 
a la comunidad […]” (SUP-JDC-358/2008, 54). Para ello se fun-
damenta en algunos tratados internacionales, como el Convenio 
169 de la oIt, entre otros, sin realizar mayor análisis a los argu-
mentos a la luz de estos instrumentos. Los hechos de la presente 
sentencia recaen en el municipio indígena Santa María Apaz-
co, en Oaxaca, el cual se encontraba dividido en dos grupos de  
ciudadanos con opiniones antagónicas respecto al tipo de elección 
que deberían utilizar para escoger a sus autoridades municipales:
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deseo que la elección extraordinaria se realizara por usos y 
costumbres, y que no interviniera el órgano electoral mediante 
la instalación de urnas [...] El segundo grupo de ciudadanos, 
propuso que la elección extraordinaria se llevara a cabo 
mediante la instalación de urnas y que fuere el órgano electoral 
quien organizara la elección en conjunto con los ciudadanos 
de la comunidad (SUP-JDC-0358/2008, 34-5).

En este sentido, según la narrativa de la sentencia SUP-
JDC-0358/2008, se realizaron varias reuniones conciliatorias en-
tre estos dos grupos para determinar la forma en que se haría la 
elección de sus autoridades. Sin embargo, el Consejo General del 
Instituto Electoral de Oaxaca publicó un acuerdo en el que deci-
dió no celebrar elecciones extraordinarias, basado en 

la consideración de que las partes en conflicto no llegaron 
a acuerdo alguno respecto de la forma en la que la misma 
se tendría que desarrollar, y que por tanto, el llevarla a cabo 
hubiere ocasionado un enfrentamiento entre los habitantes de 
dicho lugar (SUP-JDC-0358/2008, 44). 

Por su parte, la Sala Superior del tepjf hizo énfasis en que 
 
con la sola falta de consensos y una amenaza de 
enfrentamiento entre los ciudadanos, [no es suficiente para 
estimar] que no existían las condiciones para convocar a las 
elecciones extraordinarias en el municipio en cuestión (SUP-
JDC-0358/2008, 45).

Así, señaló que existían otras actuaciones que el instituto elec-
toral local pudo haber realizado, como:

una etapa de conciliación, investigaciones en el municipio 
[…] propiciar la participación de diversas autoridades e 
instituciones para poder establecer con certeza las condiciones 
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se encontraba la comunidad (SUP-JDC-0358/2008, 45). 

Aunado a lo anterior, la Sala Superior retomó los argumentos 
vertidos en la sentencia SUP-JDC-0358/2008, jurisprudencia del 
mismo Tribunal, haciendo alusión a ciertos elementos que deben 
tomarse en cuenta cuando no existan las condiciones adecua-
das para realizar elecciones de acuerdo con los usos y costum-
bres de una comunidad. Entre éstos: 

a) Determinar de manera cierta y real las condiciones sociales 
y políticas en la comunidad;
b) Dar parte a las autoridades competentes, en vista de 
circunstancias graves, para el restablecimiento de la seguridad 
y paz pública; 
c) Propiciar la conciliación y consultas entre la ciudadanía de 
la comunidad; y
d) Privilegiar condiciones de diálogo y consenso, para evitar 
la generación de violencia o la comisión de cualquier tipo de 
desórdenes sociales (SUP-JDC-0358/2008, 53).

Si bien la Sala Superior no menciona lo establecido en el Con-
venio 169 de la oIt, los argumentos relatados por los agraviados 
sustentan esta violación en el instrumento internacional citado. 
Ahora bien, la Sala Superior ordenó al Instituto Estatal Electoral 
de Oaxaca realizar una consulta a la comunidad, según la legis-
lación interna del estado de Oaxaca, misma que cumple con lo 
establecido en las disposiciones acerca de las consultas del Con-
venio 169 y lo ya reiterado en varias ocasiones por la Corte Idh 
en su jurisprudencia constante citada arriba.

Algunas de las sentencias analizadas presentan un estudio 
exhaustivo acerca de los requisitos de la consulta a los pueblos 
indígenas. Como ejemplo, la SUP-JDC-9167/2011 se fundamen-
ta en diversos instrumentos internacionales de derechos huma-
nos y establece una serie de principios acerca de la consulta: 
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a) En la realización de las consultas y la adopción de las 
medidas correspondientes se deberán atender a los principios 
establecidos tanto en el Convenio Nº 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
en Países Independientes como en la Declaración sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas y conforme a los cuales, 
las consultas a los pueblos indígenas en las cuestiones  
que les afectan deben realizarse en observancia de los 
principios siguientes:
Endógeno: el resultado de dichas consultas debe surgir de 
los propios pueblos y comunidad indígenas para hacer frente 
a necesidades de la colectividad;
Libre: el desarrollo de la consulta debe realizarse con el 
consentimiento libre e informado de los pueblos y comunidades 
indígenas, que deben participar en todas las fases del 
desarrollo;
Pacífico: deberá privilegiar las medidas conducentes y 
adecuadas, para que se establezcan todas las condiciones 
de diálogo y consenso que sean necesarias para evitar la 
generación de violencia o la comisión de cualquier tipo de 
desordenes sociales al seno de la comunidad;
Informado: se debe proporcionar a los pueblos y comunidades 
indígenas todos los datos y la información necesaria respecto 
de la realización, contenidos y resultados de la consulta a 
efecto de que puedan adoptar la mejor decisión. A su vez 
dichos pueblos y comunidades deben proporcionar a la 
autoridad la información relativa a los usos, costumbres y 
prácticas tradicionales, para que en un ejercicio constante de 
retroalimentación se lleve a cabo la consulta correspondiente;
Democrático: en la consulta se deben establecer los 
mecanismos correspondiente a efecto que puedan participar 
el mayor número de integrantes de la comunidad; que en la 
adopción de las resoluciones se aplique el criterio de mayoría 
y se respeten en todo momento los derechos humanos;
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sin discriminación, y contribuir a reducir desigualdades, 
garantizando la participación de las mujeres en condiciones 
de equidad frente a los varones;
Socialmente responsable: debe responder a las necesidades 
identificadas por los propios pueblos y comunidades indígenas, 
y reforzar sus propias iniciativas de desarrollo; debe promover 
el empoderamiento de los pueblos indígenas y especialmente 
de las mujeres indígenas;
Autogestionado: las medidas que se adopten a partir de la 
consulta deben ser manejados por los propios interesados 
a través de formas propias de organización y participación 
(SUP-JDC-9167/2011, 197-9).

Por otro lado, la sentencia SUP-JDC-61/2012, que se encuen-
tra relacionada con la sentencia anterior, versa acerca de la im-
pugnación de la consulta realizada en una comunidad indígena 
en el estado de Michoacán, en virtud de la sentencia antes men-
cionada. En ésta, la Sala Superior señaló: 

1. La consulta debía realizarse con carácter previo, esto 
es debía ser con anterioridad a la adopción de la medida a 
ser consultada; 2. La consulta no se agotaba con la mera 
información, ya que una reunión de mera información no 
puede considerar, de conformidad con lo dispuesto en el 
Convenio 169, un diálogo genuino entre las partes signadas 
de comunicación y entendimiento, mutuo respeto y buena fe 
y con el deseo de llegar a un acuerdo común; 3. La consulta 
debía ser libre, es decir se debía realizar libre de injerencias 
externas, según se desprende tanto del Convenio 169 como 
de la Declaración de la ONU sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas; en donde establece como necesidad, 
que la consulta se realice libre de coerción, intimidación y de 
manipulación; 4. La consulta debía ser de buena fe, dentro 
de un proceso que genere confianza entre las partes, lo 
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de esa obligación, al ser concebida la consulta como un 
verdadero instrumento de participación que debía responder 
al objetivo último de establecer un dialogo entre las partes, 
basado en principios de confianza y respeto mutuos, y con 
miras a alcanzar un consenso entre las mismas; dentro de 
ese contexto la buena fe obligaba a sostener respeto, lealtad 
y honradez, tanto en el ejercicio de un derecho como en el 
cumplimiento de un deber; 5. La consulta debía ser adecuada 
y a través las instituciones representativas indígenas, 
ello en cumplimiento al Convenio 169 y a la Declaración; que 
imponen la obligación al estado de consultar con los pueblos 
indígenas según sus costumbres y tradiciones, tomando en 
cuenta los métodos tradicionales del pueblo para la toma 
de decisiones; lo que depende en gran medida del ámbito o 
alcance de la medida especifica que es objeto de la consulta 
y de la finalidad de la misma; 6. La consulta debía ser 
sistemática y transparente, ya que debía responder a 
procedimientos más o menos formalizados, sistemáticos, 
replicables y transparentes; a fin de dotar de seguridad jurídica 
a todo acto del estado, así como a los objetivos de adecuación 
y representatividad de las consultas a los pueblos indígenas, 
evitando arbitrariedades y conflictos innecesarios; ante eso, 
dichos procedimientos deberían ser en sí mismos un proceso 
consensuado, con la participación activa de los pueblos 
indígenas; lo que se traduce en la conveniencia de determinar 
con mayor precisión los criterios utilizados para determinar 
la representatividad, forma de participación y metodología 
utilizada; ello de conformidad el artículo 2.1, del Convenio 
169; 7. El alcance de la consulta, [es decir,] si la mayoría  
de los integrantes de la comunidad indígena de Cherán están de  
acuerdo en celebrar elecciones por el sistema de usos y 
costumbres (SUP-JDC-61/2012, 54-6).
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mente a los estándares establecidos por el Convenio 169 de la oIt 
y sus mecanismos de control, así como por la Declaración sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas. En esta última sentencia, 
a pesar de que la impugnación era acerca de toda la consulta, la 
Sala Superior determinó que la mayoría de la comunidad había  
elegido de acuerdo con sus usos y costumbres, y que la consulta se  
había realizado no sólo en términos de las leyes locales, sino tam-
bién tomando en cuenta el derecho internacional en la materia, 
retomando los principios expuestos por el Convenio 169 de la oIt 
y la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

En la sentencia SUP-JDC-2542/2007, relativa a la elección 
de concejales del municipio de San Juan Bautista Guelache, Et-
la, Oaxaca, se establecen varios criterios relevantes relaciona-
dos con el derecho a la consulta:

• Sobre la conciliación entre las partes, así como la consul-
ta a las comunidades interesadas, la sentencia señala:

La necesidad de desahogar una etapa conciliatoria, 
previa a cualquier resolución, constituye una obligación 
instrumental que tiene por objeto, dar vigencia a la 
prescripción constitucional de todo Estado democrático, 
la cual se centra en la necesidad de renovación periódica 
de los órganos de elección popular, a través del sufragio, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 41, párrafo 
primero, y 115, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (SUP-JDC-2542/2007, 
46-7).

• Para el Tribunal Electoral un intento fallido de reunión con-
ciliatoria no agota las obligaciones del Estado para cum-
plir con los derechos de los pueblos indígenas:
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se aprecia que el dieciséis de octubre se pretendió 
infructuosamente llevar a cabo la etapa conciliatoria en 
la elección municipal de San Juan Bautista Guelache 
Etla, Oaxaca, (lo que no se logró ante la ausencia del 
Presidente Municipal) lo cierto es que el Instituto pudo 
persistir en la intención de alcanzar la conciliación o en 
la realización de consultas hacia la comunidad, porque 
entre sus atribuciones, tiene la de conocer y resolver 
los casos de controversias que surjan respecto de  
la renovación de ayuntamientos bajo las normas  
de derecho consuetudinario (en términos de lo 
preceptuado en el artículo 125 del código de la materia) 
(SUP-JDC-2542/2007, 51).

• Acerca de las obligaciones del órgano local encargado 
establece:

[…] para cumplir el mandamiento atinente, el instituto 
electoral debe realizar un esfuerzo significativo para 
que se entable el número razonable de pláticas de 
conciliación, o que de alguna manera se satisfaga esa 
finalidad de conciliación entre las partes, a fin de que 
sólo en el caso de que subsistan los puntos de disenso, 
se lleve a cabo una consulta a la comunidad.
El imperativo precisado con anterioridad, se ha estimado 
inexcusable para la autoridad electoral a efecto de 
alcanzar los principios de objetividad, certeza, legalidad 
y profesionalismo en la materia electoral, motivo por el 
cual, es una obligación instrumental ineludible, dirigida 
a proteger y promover el uso y desarrollo de los usos 
y costumbres, así como las formas específicas de la 
organización de esos grupos o comunidades (SUP-
JDC-2542/2007, 60).
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el Instituto Estatal Electoral de Oaxaca debe hacer 

un uso tenaz, pertinente y constante de las atribuciones 
que a su cargo se prevén en el artículo 125 del código 
electoral local y, atendiendo a las finalidades de que se 
prevén en el numeral 58 de ese mismo ordenamiento 
jurídico, debió realizar lo necesario para que se realizaran 
pláticas de conciliación entre los integrantes de las 
agencias municipales, núcleos y de la cabecera municipal 
y, en todo caso, si persistían los puntos de disenso entre 
los mismos, realizar una consulta a la comunidad y, en 
su oportunidad, que el propio Consejo General resolviera 
lo conducente (SUP-JDC-2542/2007, 52).

Consideramos que todos los criterios antes citados son acer-
tados y acordes con los estándares internacionales en la mate-
ria; sin embargo, en este caso no se acude a dichos estándares 
ni se les menciona para hacer la interpretación correspondiente, 
en detrimento de la sentencia en comento.

IV. Acceso a la jurisdicción del Estado. 
La diferenciación de trato

El Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en Mé-
xico, elaborado por la Oficina del Alto Comisionado de las Nacio-
nes Unidas para los Derechos Humanos en México, así como el 
informe del entonces llamado Relator Especial de Naciones Uni-
das acerca de la situación de los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales de los indígenas, señalan que 

precisamente en el campo de la procuración y administración 
de justicia se expresa mayormente la vulnerabilidad de 
los pueblos indígenas, quienes denuncian ser víctimas  
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oNU 2003, 29).

Entre las recomendaciones del relator especial se encuentra 
que deberá revisarse a fondo, con criterios amplios y flexibles, el 
sistema de procuración y administración de justicia para los in-
dígenas en el ámbito nacional, con amplia participación de és-
tos (oNU 2003, 82).

Derecho a que sean consideradas sus costumbres  
y especificidades culturales

El Convenio 169 de la oIt señala que “[a]l aplicar la legislación 
nacional a los pueblos interesados deberán tomarse debidamente 
en consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario” 
(artículo 8.1) y que “[l]as autoridades y los tribunales llamados a 
pronunciarse sobre cuestiones penales deberán tener en cuenta  
las costumbres de dichos pueblos en la materia” (artículo 9.2).

El artículo 2 constitucional, en su apartado A, fracción VIII, re-
conoce el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado y es-
tablece que 

[p]ara garantizar ese derecho, en todos los juicios y 
procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, 
se tomarán en cuenta sus costumbres y especificidades 
culturales respetando los preceptos de esta Constitución.
 
El propio Tribunal Electoral señala que en

el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado […] el juzgador 
debe atender primordialmente a la necesidad de establecer 
protecciones jurídicas especiales a favor de las comunidades 
indígenas y de los sujetos que la conforman, por sus particulares 
condiciones de desigualdad (SUP-JDC-9167/2011, 14).
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entenderse sistema normativo y se debiera equiparar éste a la 
legislación del Estado, y señala que las especificidades cultura-
les se deben tomar en cuenta, en materia penal, como elemen-
tos para el error de prohibición en los casos en los que el derecho 
estatal señala ilícita una conducta que los sistemas jurídicos in-
dígenas consideran lícita y viceversa. Para estos casos se pro-
pone recurrir al peritaje cultural (López 2002, 69).

Consideramos, a partir de lo anterior, que una de las formas de  
tomar en cuenta las costumbres y especificidades culturales  
de los pueblos y las comunidades indígenas es mediante el perita-
je cultural (al que en ocasiones se le llama peritaje antropológico). 
El uso de éste en términos generales es conocido ampliamen-
te como una herramienta procesal; si bien el peritaje cultural aún 
es poco conocido en México,14 es cada vez más utilizado. En el 
SIdh es comúnmente usado en casos de derechos indígenas.15 
La Corte Idh ha señalado que 

los peritos se pueden referir tanto a puntos específicos 
de la litis como a cualquier otro punto relevante del litigio, 
siempre y cuando se circunscriban al objeto para el cual 
fueron convocados y sus conclusiones estén suficientemente 
fundadas.16

Es decir, que “los peritajes […] no impugnan [la] admisibilidad 
[de la litis], sino que apuntan a cuestionar el valor probatorio de 
los dictámenes [que se consideraron en la sentencia]” (Corte Idh 
2009, párrafo 28).

14 No obstante, existen prácticas en este sentido. Véase Escalante (2002, 18-22).
15 Por citar sólo un ejemplo del cúmulo de casos, véase Corte Idh (2012a, párrafo 21).
16 Véase la jurisprudencia de la Corte Idh, por ejemplo, caso Reverón Trujillo vs. 

Venezuela (Corte Idh 2009b, párrafo 42); caso Familia Barrios vs. Venezuela (Corte 
Idh 2011, párrafo 28) y caso Vélez Restrepo y familiares vs. Colombia (Corte Idh 
2012b, párrafo 74).
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tuación de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
de los indígenas, en el Informe de Misión a México, recomendó el 
fortalecimiento y la consolidación del área de atención a la justi-
cia para indígenas en materia de peritajes (oNU 2003). Lo mismo 
se recomendó en el Diagnóstico sobre la situación de los dere-
chos humanos en México, elaborado por la Oficina de la Alta Co-
misionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
en México (oaCNUdh 2004, 160).

Acerca de este punto, es interesante indicar que la Corte Idh, 
además de recurrir habitualmente a los peritajes, en la última sen-
tencia emitida en materia indígena también realizó una diligen-
cia in situ, es decir 

por primera vez en la historia de la práctica judicial de la 
Corte Interamericana, una delegación de Jueces realizó una 
diligencia en el lugar de los hechos en un caso contencioso 
sometido a su jurisdicción (Corte Idh 2012a)

Y acudieron al pueblo de Sarayaku, “[a]llí la delegación de la 
Corte escuchó numerosas declaraciones de miembros de Sa-
rayaku” (Corte Idh 2012a, párrafo 21). De ahí que los mismos 
juzgadores pueden acudir a los pueblos para allegarse de más 
elementos que les permitan aplicar los estándares internaciona-
les y nacionales en materia de derechos humanos tomando en 
consideración sus costumbres y especificidades culturales.

En varias de las sentencias analizadas, para conocer las cos-
tumbres o especificidades culturales de los pueblos y comuni-
dades indígenas, el tepjf ha recurrido a libros o monografías 
acerca de los pueblos relacionados.17 Sin embargo, consideramos  

17 Tales son los casos, por ejemplo, de la sentencia SUP-REC-2/2011 en la que se 
hace referencia a un mapa elaborado por el Instituto Nacional para el Federalismo 
y el Desarrollo Municipal, y a una publicación de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CdI) acerca de los zapotecos de los valles 
centrales de Oaxaca, y de la sentencia SUP-JDC-11/2007, que se basa en un 
perfil socio-demográfico de Oaxaca realizado por el Censo General de Población 
y Vivienda 2000 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INegI).
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rrir a un peritaje. 

Un ejemplo para destacar, en el que consideramos se rea-
lizó algo cercano al peritaje cultural, es la sentencia SUP-
JDC-9167/2011, en la que algunos integrantes de una comunidad 
indígena presentaron un escrito de petición al Instituto Electoral 
de Michoacán para celebrar elecciones de acuerdo con sus usos 
y costumbres; la misma entidad hizo del conocimiento de la co-
munidad indígena que carecía de las atribuciones para resolver 
acerca de dicha solicitud; posteriormente, el tepjf atrajo el ca-
so para su pronta resolución, en el que hizo uso de una opinión 
jurídica realizada por la Facultad de Derecho de la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. En ésta se realizó “un 
estudio de la continuidad de los ‘usos y costumbres’ políticos de 
la comunidad purépecha de Cherán”, el cual concluyó que 

cuentan con ‘usos y costumbres’ para prácticas y organización 
política que han ido adaptándose según las necesidades de 
la comunidad de sus interacciones con el Estado (sic) […] 
también existe una clara línea de continuidad histórica en las 
formas de organización que hoy funcionan en la comunidad 
[…] (SUP-JDC-9167/2011, 39).

Es claro que a partir de una investigación profunda del con-
texto cultural e histórico de una comunidad es más fácil determi-
nar si se está frente a la petición de una protección especial que 
el Estado se encuentra obligado a otorgar. Así, las comunidades 
indígenas se encontrarían en toda plenitud para exigir sus dere-
chos, como en esta sentencia. El juzgador convocó a los exper-
tos en el tema para poder decidir, por un lado, acerca de la libre 
determinación de una comunidad indígena para reunir a eleccio-
nes al pueblo y, por otro lado, respecto de los usos y costumbres 
para determinar cómo es que se debería realizar una consulta 
acerca de cuestiones electorales, y que así ellos pudieran ejer-
cer su derecho al voto. 
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contiene la historia de esta comunidad indígena: Cherán: a Sie-
rra Tarascan Village. En este libro hay un estudio antropológico 
realizado por un grupo de investigadores mexicanos y estadouni-
denses, mediante la observación de campo y la entrevista a los 
pobladores de la comunidad. La información que retoma el Tribu-
nal de esta publicación es la separación en calpullis o barrios en 
los que se encuentra la comunidad desde la época prehispánica, 
misma que constituye una unidad política, administrativa, fiscal, 
militar, religiosa, familiar, residencial, social, cultural, económica 
y laboral propia de la organización de los pueblos indígenas que 
han mantenido formas distintivas de ser y de vivir, aunque las 
mismas hayan variado desde la época prehispánica o novohis-
pana. Asimismo, el Tribunal retomó lo publicado en otro libro del 
autor Silvio Arturo Zavala acerca de la división de la comunidad 
en cuatro barrios, y que dicha circunstancia y las listas entrega-
das por los promoventes de dicho juicio constituyen la forma de 
autorganización del pueblo cuya existencia tiene constancia do-
cumental desde hace aproximadamente 70 años. 

Consideramos algunos elementos que debieran de tenerse 
en cuenta para realizar un peritaje: 

a) El juez debe hacerse llegar de toda la información relativa 
a la cultura y sistema normativo del indígena al que juzga 
respecto de los hechos motivos del proceso.

b) Una forma de obtener información acerca de la cultura y 
del sistema normativo del indígena al que juzga es me-
diante el peritaje cultural, por ello, debería, de oficio, soli-
citar los peritajes que sean necesarios y hacer preguntas 
que le proporcionen la información que requiera para el 
juicio.

c) Debería existir una plantilla suficiente en número y ade-
cuada en la calidad de expertos y conocedores de la cul-
tura indígena que pudiera elaborar dichos peritajes.
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ción recabada y el o los dictámenes proporcionados por 
el o los peritos, así como explicar en su sentencia cómo 
tomó esos datos en consideración. 

Ahora bien, a partir de lo anterior, en la sentencia SUP-
JDC-9167/2011 se llegó a la conclusión de que la comunidad de 
Cherán es indígena18 según los siguientes criterios comprobados: 

(i) [t]al comunidad tiene una existencia histórica comprobada 
que se remonta hasta la época prehispánica, según consta 
en la obra Relación de Cerimonias y ritos y población y 
gobernación de los indios de la Provincia de Mechuacan (sic); 
(ii) [t]ambien existe constancia de la existencia de la comunidad 
indígena de Cherán durante la época colonial, según puede 
advertirse en el resultando segundo de la Resolución sobre 
reconocimiento y titulación de bienes comunales, del poblado 
denominado San Francisco Cherán (hoy Cherán), publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de 23 de agosto de 1984; 
(iii) [e]sta misma resolución permite constatar la existencia de 
la comunidad indígena de Cherán en la época moderna, en la  
cual se determinó declarar procedente el reconocimiento y 
titulación de la superficie de tierras comunales a favor de los 
integrantes de la comunidad denominada “San Francisco 
de Cherán” (hoy Cherán), por considerar que “[…] tiene en 
posesión de acuerdo con sus títulos virreinales y en forma 
pacífica y libre de conflictos, una superficie de […]”; y (iv) tal 
hecho no se encuentra controvertido por las partes (SUP-
JDC-9167/2011, 145-6). 

Sin embargo, fueron escasas las sentencias en las que se 
encontró la utilización de peritajes culturales. Muchas de las co-
munidades indígenas existentes en el territorio mexicano han  

18 Respecto a la determinación acerca de quién es indígena y quién no lo es, véase, 
en este trabajo, el apartado Notificación personal para personas indígenas.
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tropológicos realizados o retomados en algunas publicaciones; sí, 
el uso de éstos puede llegar a ser adecuado para tomar en cuen-
ta sus costumbres o especificidades culturales. No obstante, pa-
ra muchos casos concretos será pertinente recurrir a un peritaje, 
en el que el encargado se pueda referir de manera directa a los 
elementos de las costumbres y especificidades culturales rela-
cionadas con el litigio, tal como lo hace la Corte Idh.

Suplencia de la queja

Una inclusión afortunada en algunas de las sentencias analiza-
das del tepjf es el establecimiento o reconocimiento de criterios 
amplios de suplencia de la queja, que los fundamenta y razona 
profusamente con base en el derecho de acceso a la jurisdic-
ción del Estado en varias de sus sentencias, tales como la SUP-
JDC-11/2007.

En términos generales, la Corte Idh aplica la suplencia de la 
queja en los casos que le son presentados por violaciones a de-
rechos humanos. La Corte se basa en el principio iura novit curia 
y para el caso específico de derechos indígenas lo ha aplicado 
varias veces. Por ejemplo, el caso comunidad indígena Sawho-
yamaxa vs. Paraguay, en el que señaló:

Esta Corte tiene competencia —a la luz de la Convención 
Americana y con base en el principio iura novit curia, el cual 
se encuentra sólidamente respaldado en la jurisprudencia 
internacional— para estudiar la posible violación de las 
normas de la convención que no han sido alegadas en los 
escritos presentados ante ella, en la inteligencia de que 
las partes hayan tenido la oportunidad de expresar sus 
respectivas posiciones en relación con los hechos que la 
sustentan (Corte Idh 2006b, párrafo 186).
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ladas del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCjN), el tepjf señala que el artículo 17 de la CpeUm.

garantiza a todo individuo el acceso directo e inmediato a 
los tribunales para la defensa de sus derechos y demás 
intereses jurídicamente relevantes, derecho que se traduce 
en la obligación estatal de crear reglas y condiciones en 
ley tendientes a dar entrada efectivamente a las demandas 
en las cuales se plantee una controversia, así como a 
prever los mecanismos para procesar instrumentalmente 
los planteamientos formulados en tales demandas, hasta el 
dictado de un fallo en el que se aplique el derecho al caso 
concreto (SUP-JDC-11/2007, 19-20).

El Tribunal relaciona el artículo 17 constitucional con el artícu-
lo 2, apartado A, del mismo ordenamiento, el cual en su fracción 
VIII reconoce como uno de los derechos de los pueblos y comu-
nidades indígenas el de acceder plenamente a la jurisdicción del 
Estado y así concluye que ambos artículos “proclaman esencial-
mente el acceso a la jurisdicción estatal como un derecho funda-
mental”, y va más allá, pues señala que este derecho no se agota 
con tomar en cuenta sus costumbres y especificidades cultura-
les y con el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores 
que tengan conocimiento de su lengua y de su cultura (ambos 
reconocidos en el artículo 2, apartado A, fracción VIII), sino que 
el derecho a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado tie-
ne un contenido normativo más amplio (SUP-JDC-11/2007, 22).

Así, más adelante, el tepjf señala:

Sobre estas premisas, parece entonces claro que la 
circunstancias de que en la Ley Fundamental se contengan 
dos disposiciones referidas a garantizar el acceso efectivo, 
expedito y pleno a la jurisdicción estatal, una con carácter 
general y otra reservada a ciertos sujetos en razón del 
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considerarse que el segundo de los casos enunciados, el 
perteneciente a los indígenas, carezca de sentido normativo 
propio, como si se tratara de una reiteración vacía o inútil,  
sino por el contrario, implica el establecimiento de dos 
regímenes tuitivos diferenciados, que conlleva para el caso de 
los indígenas y sus colectividades, de una esfera de protección 
reforzada o mayor que respecto del resto de la población, en 
razón de sus particulares circunstancias históricas, sociales 
y culturales (SUP-JDC-11/2007, 35-6).

El tepjf retoma la sentencia SUP-JDC-13/2002 y afirma que 
una interpretación sistemática del artículo 2 constitucional con 
otros artículos del mismo ordenamiento 

conduce a sostener que los derechos reconocidos a 
los pueblos y comunidades indígenas, así como a sus 
integrantes, [...] cumplen una función complementadora del 
reconocimiento igualitario de un sistema de derechos al que 
una sociedad mínimamente justa no puede renunciar (SUP-
JDC-11/2007, 36-7).

En este caso, el tepjf recurre al ámbito internacional al tomar 
asimismo como fundamentación los artículos 16 y 27 del Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos (oNU 1966),19  
así como 3 y 11.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (oea 1969),20 ello en concordancia con los artículos 2, 

19 Los cuales señalan que “[t]odo ser humano tiene derecho, en todas partes, al 
reconocimiento de su personalidad jurídica” (artículo 16) y que “en los Estados en 
que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas 
que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común 
con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y 
practicar su propia religión y a emplear su propio idioma” (artículo 27).

20 Que señalan lo siguiente: “[t]oda persona tiene derecho al reconocimiento de su 
personalidad jurídica” (artículo 3) y “[t]oda persona tiene derecho al respeto de  
su honra y al reconocimiento de su dignidad” (artículo 11.1).
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to con otros artículos constitucionales y legislación local, el Tribu-
nal enuncia una serie de obligaciones relacionadas con el derecho 
de acceso a la jurisdicción del Estado para pueblos, comunidades 
y personas indígenas:

• La obligación de adoptar medidas positivas y compensato-
rias (denominadas medidas especiales en el Convenio 169) 
a favor, entre otros, de pueblos y comunidades indígenas,

medidas que no se limitan a las expresamente previstas 
en la ley, sino que se admite el empleo de otras, siempre 
y cuando, desde luego, las medidas que se adopten 
sean adecuadas e idóneas para procurar las condiciones 
suficientes para frenar la inercia social de desigualdad 
en la cual se encuentran, y que de esta forma se pueda 
ejercer plenamente el derecho de que se trate (SUP-
JDC-11/2007, 50).

• Con base en la jurisprudencia de la Corte Idh,22 la obliga-
ción de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos a toda persona sujeta a su jurisdicción, de 
manera que se asegure la existencia en la realidad de una 
eficaz garantía del libre y pleno ejercicio de los derechos  

21 Los cuales disponen que “[l]os gobiernos deberán asumir la responsabilidad de 
desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una acción coordinada 
y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar 
el respeto de su integridad” (artículo 2.1); que “[d]eberán adoptarse las medidas 
especiales que se precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los 
bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados” 
(artículo 4.1) y que “[l]os pueblos interesados deberán tener protección 
contra la violación de sus derechos, y poder iniciar procedimientos legales,  
sea personalmente o bien por conducto de sus organismos representativos, para  
asegurar el respeto efectivo de tales derechos. Deberán tomarse medidas  
para garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender y hacerse 
comprender en procedimientos legales, facilitándoles si fuere necesario, intérpretes 
u otros medios eficaces” (artículo 12).

22 El tepjf toma como fuente el caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras (Corte Idh 
1988).
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táculos existentes para que los individuos puedan disfru-
tar de todos los derechos reconocidos por la Convención 
Americana. De ahí que la tolerancia del Estado a circuns-
tancias o condiciones que impiden a las personas acce-
der a los recursos adecuados para proteger sus derechos 
constituiría una violación a la Convención.23 Para el caso 
específico de los pueblos y comunidades indígenas, es-
ta obligación implica —con fundamento en los artículos 
24 (igualdad ante la ley) y 1.1 (obligación de respetar los 
derechos) de la Convención Americana— que los esta-
dos deben garantizar, en condiciones de igualdad, el ple-
no ejercicio y goce de los derechos de las personas que 
están sujetas a jurisdicción24 (SUP-JDC-11/2007, 51-2). 

Cabe añadir que la CeaCr ha señalado que 

[e]l objeto del artículo 12 del Convenio, al conceder una 
protección especial a estos pueblos, es el de suplir las 
desventajas que podrían tener al no poder tener acceso a los 
conocimientos lingüísticos o jurídicos necesarios para hacer 
valer o proteger sus derechos (oIt 1999, 617).

Así, el tepjf “[e]n congruencia con el mandato de adopción 
de medidas especiales, de corrección o compensatorias a que 
se ha hecho alusión” llega a la siguiente conclusión para el ca-
so concreto:

en el caso de los juicios para las protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano, en los cuales se aduzca 
la violación a esta clase de derechos por el desconocimiento 

23 Con base en la Opinión consultiva OC-11/90 (Corte Idh 1990), el Caso Bámaca 
Velázquez vs. Guatemala (Corte Idh 2000); caso Hilarie, Constantine y Benjamín 
y otros vs. Trinidad y Tobago (Corte Idh 2001), y otras.

24  El tepjf retoma lo señalado en el caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa vs. 
Paraguay (Corte Idh 2005).
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indígenas, no sólo debe suplirse la deficiencia en la queja en los 
términos del artículo 23, apartado 1 de la ley recién invocada, 
sino que, como medida tuitiva especial, igualmente debe suplirse 
cualquier tipo de insuficiencia advertida por el juzgador en el 
escrito de demanda […] (SUP-JDC-11/2007, 54).

En ese sentido, el Tribunal señala:

[…] una suplencia amplia como la que se propone permite 
al juzgador examinar de manera oficiosa y libre los motivos 
de inconformidad planteados inicialmente, aun cuando 
existan omisiones, defectos, confusiones o limitaciones 
en su exposición, así como también allegar elementos de 
convicción al expediente que puedan acreditar la violación 
a los derechos político-electorales del ciudadano, incluso si 
no fueron ofrecidos, extremos que, evidentemente, corrigen 
las omisiones o deficiencias en que hubieren incurrido los 
promoventes, que responden en buena medida a la precaria 
situación económica y social en que están los indígenas 
en nuestro país. Asimismo mediante la maximización de la 
suplencia es posible tomar en consideración, para la fijación  
de la controversia y su resolución, las características propias de  
la comunidad o pueblo indígena y sus especificidades 
culturales, que evidentemente los diferencian del resto de la 
ciudadanía (SUP-JDC-11/2007, 55).

También es relevante destacar lo señalado por el tepjf en el 
aspecto siguiente:

[…] la medida especial o compensatoria adoptada para 
los juicios para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano promovidos por los indígenas a 
fin de hacer efectivos sus derechos de sufragio (pasivo o 
activo) y, consecuentemente, de los derechos reconocidos 
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pertenecen para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
en el marco del ayuntamiento, conforme sus tradiciones y 
normas internas, es plenamente compatible con el sistema 
impugnativo electoral diseñado por la Constitución Federal y 
el legislador ordinario, por cuanto únicamente importa aplicar 
con mayor énfasis e intensidad una figura ya reconocida 
legislativamente en este ámbito procesal (la suplencia), 
extremo que, como ya se dijo, obedece al cumplimiento de 
los mandatos impuestos por la ley fundamental, los tratados 
internacionales suscritos por el Estado Mexicano y lo ordenado 
en otras leyes federales (SUP-JDC-11/2007, 79-80).

Con base en todos los argumentos señalados en este caso, el  
tepjf llegó a una amplia suplencia de la queja y consideró que  
el acto de autoridad que daría sustento al juicio en cuestión no era 
el que los actores habían considerado —tales como la desapari-
ción del ayuntamiento en 2002 o la falta de respuesta a una so-
licitud de copias certificadas— sino el decreto (número 365) que 
ratificó la imposibilidad de convocar a elecciones de concejales. 
De esta manera, el Tribunal consideró:

No es óbice a lo anterior, que en la demanda no se mencione 
implícita o explícitamente a dicho decreto como acto 
impugnado, […] la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación está facultada para suplir cualquier 
tipo de insuficiencia que se advierta en el escrito inicial de  
los juicios ciudadanos promovidos por integrantes de los  
pueblos y comunidades indígenas para hacer valer sus derechos 
políticos-electorales y, consecuentemente, la conculcación del 
derecho constitucional de estas colectividades de autonomía 
política para definir sus autoridades o representantes conforme 
sus propias normas, procedimientos y practicas tradicionales 
[…] (SUP-JDC-11/2007, 86).
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queja en un sentido similar e incluso retoma lo señalado en  
la sentencia SUP-JDC-11/2007. Así, con fundamento en la Cons-
titución y en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción, así como en los artículos 2, 4, apartado 1, y 12 del Convenio 
169 de la oIt, y 1, apartado 1, de la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos, el tepjf sostiene que 

en los juicios para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano promovidos por integrantes de 
comunidades o pueblos indígenas que planteen el menoscabo 
o detrimento de la autonomía que les corresponde para elegir 
a sus autoridades o representantes, de conformidad con sus 
propias normas, procedimientos y prácticas tradicionales, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación tiene la posibilidad no solamente de suplir la 
deficiencia en los motivos de inconformidad, en términos 
del artículo 23, apartado 1 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, sino de corregir, 
inclusive, cualquier tipo de defecto o insuficiencia del escrito o 
de la presentación de la demanda, a fin de privilegiar el acceso 
a la justicia que debe asistir a tales grupos o comunidades 
(SUP-JDC-2542/2007, 9-10).

La sentencia SUP-JDC-504/2008 también señala que proce-
de la suplencia de la queja, incluso indica que esto es en concor-
dancia con la Constitución y con los instrumentos internacionales 
en la materia de los que México es parte; sin embargo, en este 
caso no se explicita en qué consiste dicha suplencia o cómo se 
aplica para el caso concreto.

Notificación personal para indígenas

El tepjf ha tomado como una diferenciación de trato en el acceso 
a la jurisdicción del Estado el notificar personalmente a las perso-
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ría de las sentencias analizadas en el presente trabajo. En el SIdh, 
ha sido una práctica común de la Corte Idh notificar sus senten-
cias por vías distintas a la publicación en los diarios o periódicos 
oficiales cuando se trata de pueblos o comunidades indígenas. 
Tal es el caso de la última sentencia de dicha Corte relacionada 
con derechos de los pueblos indígenas, en la cual señaló que: 

El Tribunal considera apropiado que el Estado dé publicidad, 
a través de una emisora radial de amplia cobertura […], al 
resumen oficial de la Sentencia, en español, en kichwa y en 
otras lenguas indígenas de esa subregión, con la interpretación 
correspondiente (Corte Idh 2012a, párrafo 308).25

Algunos de los argumentos esgrimidos por el tepjf por los 
cuales se llega a la conclusión de la obligación de notificación 
personal tomando en cuenta que se trata de personas o comuni-
dades indígenas, son los siguientes:

El Tribunal reconoce que el artículo 30, apartado 2, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Elec-
toral (lgSmIme) dispone que no requerirán de notificación personal 
y surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación o fijación 
los actos y las resoluciones que deban hacerse públicos median-
te el Diario Oficial de la Federación o los diarios o periódicos de 
circulación nacional o local, 

Sin embargo, el dispositivo en comento no es el único que rige 
las cuestiones atinentes de los juicios para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano, cuando son 
promovidos por los integrantes de los pueblos y comunidades 
indígenas para la defensa de tales prerrogativas, mismas que 

25 Otros casos en los que la Corte Idh ha ordenado notificar la sentencia por transmisión 
radial son: caso Yatama vs. Nicaragua (Corte Idh 2005b, párrafos 252-3); caso 
Comunidad indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay (Corte Idh 2006b, párrafo 236), y 
caso Chitay Nech y otros vs. Guatemala (Corte Idh 2010b, párrafo 246).
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autonomía política de las colectividades indígenas […] (SUP-
JDC-11/2007, 92).

El Tribunal acude como fundamento al derecho de acceso a 
la jurisdicción del Estado y a que, en todos los juicios y proce-
dimientos en los cuales sean parte, individual o colectivamente, 
sean tomadas en cuenta sus costumbres y especificidades cul-
turales, reconocido en el artículo 2, apartado A, fracción VIII de 
la Constitución. En el ámbito del derecho internacional acude al 
artículo 8, apartado 1, del Convenio 169 de la oIt. 

El Tribunal considera entonces que lo anterior 

se traduce en el deber del órgano judicial o jurisdiccional 
competente para conocer y resolver de la controversia 
en la cual formen parte los integrantes de los pueblos y 
comunidades indígenas (individual o colectivamente) de 
interpretar las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen el proceso contencioso y la materia sustantiva del litigio, 
con especial consideración de las normas consuetudinarias 
indígenas del caso y de las particulares condiciones o 
cualidades culturales del pueblo o comunidad de que se trate,  
mismas que comprenden los modos de vida y costumbres, 
los conocimientos y el grado de desarrollo artístico, científico 
o industrial de un determinado conglomerado humano 
socialmente cohesionado, que les identifica entre sí y les 
permite autoadscribirse como miembros de ese grupo social 
(SUP-JDC-11/2007, 93).

El Tribunal añade

Tales costumbres y especificidades culturales de los pueblos y 
comunidades indígenas deben ser ponderados por el juzgador 
al momento de resolver la controversia o litigio en el cual sean 
parte los integrantes de estas colectividades, pero también 
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procedencia de algún juicio o recurso, dada la importancia 
que revisten, pues únicamente mediante su acreditación es 
factible estudiar el fondo del asunto y, en su caso, obtener una 
tutela judicial completa y efectiva […] (SUP-JDC-11/2007, 94).

A partir de todo ello, el Tribunal llega a la conclusión, para el 
caso concreto de la sentencia SUP-JDC-11/2007, de que 

 […] si se toman en cuenta las especificidades culturales 
indígenas, resulta claro que la publicación en el Periódico 
Oficial del Estado Libre y Soberano de Oaxaca […] no puede 
considerarse un medio apto y suficiente para difundir o 
comunicar a los destinatarios del acto su contenido […] (SUP-
JDC-11/2007, 95).

El Tribunal continúa su argumento diciendo

[…] en el caso de los pueblos y comunidades indígenas, 
particularmente de aquellos asentados en zonas o localidades 
preponderantemente rurales, con escasos o precarios medios 
de transportes y de comunicación, que por lo mismo padecen 
altos índices de pobreza y marginación, que a su vez se 
traducen en niveles de escolaridad menores en relación con 
el resto de la población, con la consecuente extensión más o 
menos generalizada del analfabetismo, parece claro que no se 
surten los elementos considerados por el legislador para dotar 
de eficacia publicitaria a los actos o resoluciones publicadas  
en los diarios o periódicos oficiales, dado que en localidades en las  
cuales la población presenta las características señaladas,  
las publicaciones de este tipo no tienen la circulación suficiente 
y, cuando llega a circular, no siempre es en la misma fecha 
en que se publicó, además que la escasa escolaridad, así 
como las circunstancias propias de las costumbres del 
pueblo o comunidad, en donde la lengua indígena constituye 
un eje fundamental en las relaciones sociales, siendo en 
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escrito al que tienen acceso un número determinado de sus 
miembros, inhiben a las publicaciones de esta clase su eficacia 
comunicativa, presupuesto de la norma en comento (SUP-
JDC-11/2007, 96-7).26

Esta última sentencia, además, señala:

resulta indubitable que la sola emisión del acto de autoridad que 
cause perjuicio y su publicación en el periódico oficial, no puede 
considerarse como medios aptos y suficientes para difundir o 
comunicar a los destinatarios el acto impugnado y su contenido, 
ante la dificultad natural que pudiera encontrarse para que se 
alleguen de tal instrumento (SUP-JDC-61/2012, 15).

En el mismo sentido, señaló el Tribunal que:

[…] no puede exigírseles a los ciudadanos de este municipio 
estar atentos de los actos y comunicados de autoridad que se 
difunden a través del periódico oficial de la entidad, pues no hay 
ni siquiera indicios que sugieran que dicho órgano de difusión 
se distribuya regularmente en el municipio en cuestión. Por el 
contrario, los elementos de información con los que se cuenta 
apuntan a la inexistencia de condiciones materiales reales para 
que la ciudadanía en general acceda o consiga oportunamente 
el periódico oficial […] (SUP-JDC-11/2007, 104).

Así como la SUP-JDC-11/2007, la sentencia SUP-JDC-2542/2007 
determinó que

[…] debe partirse de la base que dadas las especificidades 
culturales de esa clase de grupos o comunidades que se 
rigen por las normas de derecho consuetudinario, no puede 
considerarse a la publicación [de un] decreto a través del 

26 En sentido similar se manifiesta el Tribunal en la sentencia SUP-JDC-61/2012 
(14-5).
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como un medio apto y suficiente para difundir o comunicar 
a los destinatarios el acto impugnado y su contenido, ante la 
dificultad natural que pudiera encontrarse para que se alleguen 
tal instrumento (SUP-JDC-2542/2007, 24). 

Asimismo, señaló que 

[…] el ejercicio de la acción no podría depender de ese acto 
de publicación, que además de estar fuera del alcance de los 
actores, por estar encomendado a un órgano del Estado, no 
necesariamente garantizaría que esos grupos y comunidades 
se enteraran cabalmente de su contenido para estar en 
posibilidad de impugnarlo (SUP-JDC-2542/2007, 24).

De acuerdo con estos criterios, el tepjf ha ordenado notificar 
personalmente en las sentencias SUP-JDC-11/2007, así como 
su incidente de inejecución de sentencia; SUP-JDC-2542/2007, 
también sus incidentes de inejecución de sentencia de 2 de abril 
de 2008 y 16 de julio de 2008; SUP-JDC-2568/2007, así como 
su incidente de inejecución de sentencia; SUP-JDC-215/2008; 
SUP-JDC-502/2008; SUP-JDC-504/2008; SUP-JDC-488/2009, 
así como sus dos incidentes por indebido cumplimiento de fechas 
1 de junio de 2009 y 22 de julio de 2009, y SUP-JDC-9167/2011.

Otro tema que se ha tratado en varias de las sentencias anali-
zadas, a propósito de la notificación personal, es el del criterio pa-
ra determinar quiénes son indígenas. Al respecto, cabe recordar 
que tanto el Convenio 169 de la oIt (artículo 1.2) como la Cons-
titución (artículo 2, segundo párrafo) consideran la autoidentifi-
cación como el criterio fundamental para determinar quién es o 
no indígena. La Declaración sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas (artículo 33) señala que los pueblos indígenas tienen 
derecho a determinar su propia identidad o pertenencia confor-
me a sus costumbres y tradiciones. Es decir, la persona determi-
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y el pueblo al que pertenece es quien lo confirma.

La CeaCr de la oIt, en una observación hecha al Estado mexi-
cano, le ha solicitado que 

se asegure de que al implementar [...] reformas, los distintos 
estados no incluirán criterios de cobertura o de definición 
distintos de los federales y/o que restrinjan la definición 
consagrada en el artículo 1 del Convenio” (oIt 2005a, párrafo 9).

Por su parte, la Corte Idh ha dicho que 

la identificación de la Comunidad, desde su nombre hasta 
su composición, es un hecho histórico social que hace parte 
de su autonomía. Este ha sido el criterio [de dicha Corte] en 
similares situaciones. Por tanto, la Corte [IDH] y el Estado 
deben limitarse a respetar las determinaciones que en este 
sentido presente la comunidad, es decir, la forma cómo ésta 
se auto-identifique (Corte Idh 2007, párrafo 164).27 

Asimismo, la CIdh añade que “corresponde a la comunidad 
[…] identificar su propio nombre, composición y pertenencia ét-
nica, sin que el Estado u otros organismos externos lo hagan o 
lo controviertan” (CIdh 2009, párrafo 31).

El Informe del diagnóstico sobre el acceso a la justicia para los 
indígenas en México, de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México, seña-
la que el criterio establecido en el artículo 2, segundo párrafo, de  
la Constitución, por el cual “la conciencia de su identidad indígena 
deberá ser el criterio fundamental para determinar a quiénes se  
aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas”, también  
se conoce como derecho a la autoadscripción, y define ésta como:

27 En sentido similar, véase Corte Idh (2010c, párrafo 37).
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un vínculo cultural, histórico, político, lingüístico o de otro tipo, 
deciden identificarse como miembros de un pueblo indígena 
reconocido por el Estado nacional y que se identifica como 
tal (oaCNUdh 2007, 39).

El tepjf retoma el criterio de autoadscripción en la sentencia 
SUP-JDC-61/2012 en el sentido siguiente:

[…] este órgano jurisdiccional toma en cuenta que los 
destinatarios de la notificación son integrantes de una 
colectividad indígena y es incuestionable que la determinación 
debía comunicarse en forma efectiva a quienes se dirigió el 
acto, para que de esta forma estuvieren en posibilidad real de 
decidir la postura que adoptarían. Para lo anterior, se debe 
tener presente que los actores se asumen como integrantes  
de una comunidad indígena (Cherán) y por esa calidad 
subjetiva les son aplicables las disposiciones que rigen en el 
derecho indígena del sistema jurídico nacional. Es suficiente 
el criterio subjetivo de autoadscripción por los propios actores 
como integrantes de una comunidad indígena (purépechas), 
lo cual no está controvertido en el presente asunto, para 
que se les resulte aplicable, en una perspectiva garantista 
que considere sus particulares condiciones y necesidades 
(artículos 2°, párrafo tercero, de la Constitución federal, así 
como 1°, párrafo 2, del Convenio 169 ya precisado y 9° de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los 
Pueblos Indígenas) (SUP-JDC-61/2012, 12-3).

Lo mismo ocurre con la sentencia SUP-JDC-11/2007:

[…] los promoventes enderezan su acción sobre la base de 
afirmar ser residentes en el aludido municipio y formar parte 
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de sus tradiciones y normas consuetudinarias para la 
elección de sus autoridades municipales, lo cual es suficiente 
para considerarlos como ciudadanos integrantes de dicha 
comunidad indígena, pues conforme el artículo 2, tercer párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
conciencia de su identidad indígena es el criterio fundamental 
para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre 
pueblos indígenas. En todo caso, a quien afirme lo contrario 
corresponde aportar los medios de prueba atinentes […]  
(SUP-JDC-11/2007, 110).

Si bien en la última de las sentencias citadas se extraña la 
fundamentación en los estándares internacionales, hemos de 
reconocer que la postura asumida por el Tribunal es acorde con 
los mismos.

Requisitos de procedencia

Al igual que en el caso de la suplencia de la queja, el tepjf se-
ñala criterios de flexibilidad para poder tomar en cuenta las cos-
tumbres y especificidades culturales al considerar los requisitos 
de procedibilidad y las causas de improcedencia. En el juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 
SUP-JDC-502/2008 fundamenta su postura, junto con otra norma-
tiva local, en la Constitución federal, artículo 2, apartado A, frac-
ción VIII, y en el Convenio 169 de la oIt, artículo 8, apartado 1:

[…] el juzgador debe atender a las costumbres y especificidades 
culturales de dichos entes para determinar la publicación 
eficaz del acto o resolución reclamado. Esto es así, puesto 
que en las zonas aludidas, los altos índices de pobreza, los 
escasos medios de transporte y comunicación, así como  
los niveles de analfabetismo que se pueden encontrar, traen 
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resoluciones en los diarios o periódicos oficiales además, de 
que en varios casos la lengua indígena constituye la única forma 
para comunicarse, lo que dificulta una adecuada notificación de 
los actos de la autoridad (SUP-JDC-502/2008, 29).

En ese sentido, el Tribunal añade:

[…] resulta incuestionable que las determinaciones tomadas 
por parte de las autoridades electorales deban comunicarse  
a los miembros de comunidades y pueblos indígenas en forma 
efectiva y conforme a las condiciones específicas de cada 
lugar, a fin de que se encuentren en posibilidad de adoptar 
una defensa adecuada a su esfera jurídica, respecto de los 
actos que les puedan generar perjuicio. 
Por lo anterior, en este tipo de supuestos, no se puede exigir a 
ciudadanos pertenecientes a pueblos indígenas estar atentos 
a las sesiones del Congreso local o a los comunicados que 
las autoridades realicen de sus actuaciones a través del 
periódico oficial y que, los efectos jurídicos corran a partir de 
las publicaciones que se lleven a cabo, sino será la autoridad 
jurisdiccional la que en cada caso, determine el cumplimiento 
del requisito formal de presentación oportuna del medio de 
impugnación (SUP-JDC-502/2008, 32-3).

Para el argumento anterior, el Tribunal retoma su propio crite-
rio, sustentado en la jurisprudencia 15/2010 y también señala que 

no puede exigírseles a los ciudadanos que, el medio de 
impugnación que enderezaran en contra del cómputo, resultado, 
declaración de validez y entrega de constancias de mayoría, 
fuera promovido en contra de un acto que no resulta definitivo 
para los efectos precisados (SUP-JDC-502/2008, 34). 
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vante XXII/2007, que: 

cuando acuden ciudadanos pertenecientes a colectividades 
indígenas a solicitar la restitución de sus derechos violados 
a través del presente juicio federal, se deben examinar 
los requisitos de procedencia tomando en cuenta sus 
condiciones particulares (SUP-JDC-502/2008, 40).

V. Conclusiones

El tepjf tiene en gran medida la posibilidad de validar o invalidar 
procedimientos y mecanismos tradicionales indígenas, por ello 
es muy importante que se atiendan los estándares internaciona-
les en materia de derechos humanos, pues hay decisiones que 
pudieran impactar y definir la historia de comunidades y pueblos 
indígenas. La toma de decisiones sin un estudio minucioso y con-
cienzudo podría incluso llegar a dañar severamente una práctica 
tradicional indígena. Esto cobra aún más realce tomando en cuen-
ta el gran porcentaje de población indígena que existe en México. 

No obstante lo anterior, del análisis de las 13 sentencias pro-
porcionadas por el tepjf en materia indígena, se encontró que 
existe una incorporación desigual de los estándares internaciona-
les en la materia por parte de las diversas sentencias del Tribunal. 
Así, si bien se encontraron sentencias con amplias referencias a 
los diversos instrumentos internacionales en la materia, incluso  
a la jurisprudencia y doctrinas internacionales, también se encon-
traron sentencias donde los estándares internacionales no apa-
recen, o se presentan sin ningún análisis, o, en todo caso, no se 
analizan a profundidad. 

En cuanto a los temas analizados, existen materias más am-
pliamente desarrolladas, con una verdadera aplicación de es-
tándares internacionales. Tales son los casos del derecho a la 
consulta y la suplencia de la queja. Sin embargo, existen otras 
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desigual, tal es el caso del derecho a que sean consideradas sus 
costumbres y especificidades culturales.

Es importante tomar en cuenta que, a partir de la reforma cons-
titucional, el artículo 1 establece la obligación para que el juzgador 
acuda a los tratados internacionales y los aplique al caso concre-
to. De ahí que se espera que los juzgadores sigan retomando, 
desarrollando y aplicando dichos estándares internacionales de 
una manera sistemática y con una metodología bien definida. Si 
bien en muchos casos los estándares internacionales ya eran in-
vocados con anterioridad a la reforma constitucional, con mayor 
razón una vez que se ha dado dicha reforma, constituye una obli-
gación de todo juzgador ejercer un control de convencionalidad.
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